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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA  del consejo de ministros.

Despachos telegráficos recib idos h a s ta  la  m adrugad a  
de hoy, relativos al viaje de S. M. el RE Y (Q. D. G.).

Figueras 6 M arzo , 4‘45 mañana. — Rosas 5.— 
Al Presidente del Consejo de 'Ministros el Ministro de 
Marina:

«En este momento, que son las ocho y inedia 
de la noche, ha liegado: S. M. á esta bahía, en la 
que se hallan los buques de guerra franceses,- v al 
mando del Contraalmirante Jonquiéres.»

Figueras 6 Marzo, 5'15 mañana.-—Rosas 5.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros el Ministro de 
Estado:

«En este momento, que son las ocho y treinta 
de la noche, fondea la escuadra Real frente á Rosas, 
después de una excelente travesía, durante la que; ge 
han ejecutado diferentes maniobras y se han ensa- g 
yado aparatos náuticos.»

Figüeras 6 Marzo, 5 noche. —  Al Presidente
del Consejo de Ministros eí Ministro de Estado:

«Esta mañana, después del saludo de la escua
dra francesa, el Contraalmirante Jonquiéres y su 
Estado Mayor, invitados por S. M .,han tenido la 
honra de sentarse á su mesa, así como las Autori
dades, Senadores y Diputados.

La escuadra Real/ zarpará probablemente esta 
noche para Mahon.»

S. A, R. la Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.
E n el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provinpia de Murcia y el Juez de 
primera instancia de Cartagena, de los cuales resulta:

Que D. Francisco Martin y Martin, vecino de la villa 
de La Union, acudió al Alcalde del expresado pueblo soli
citando licencia para ampliar la construcción de una casa 
de la propiedad del solicitante; yprév ia la formación del 
oportuno expediente, aquella Autoridad concedió la licen
cia con sujeción á los planos preséntados, y  sin perjuicio 
de tercero:

Que empezadas las obras, D. Francisco Arroniz, en 
UQmbre de D. M artin Pérez Conésa, acudió al Juzgado de 
primera instancia de Cartagena con un interdicto de obra 
nueva, por suponer que la que estaba ejecutando D. F ran
cisco M artin perjudicaba á la casa propiedad del actor en 
el interdicto, y pidiendo la suspensión provisional de d i
cha obra:

Que celebrado el juicio verbal y seguidos los demás 
trámites, el Juez dictó sentencia letificando la suspensión 
acordada de la obra nueva, y apercibiendo al demandado 
de que, en el caso que la continuase, se demolerían á su 
costa las obras que en adelante ejecutara:

Que el Alcalde de La Union acudió al Gobernador de la 
provincia para que requiriera de inhibición al Juzgado, por 
.ser el asunto de la exclusiva competencia de la Adm inis
tración: v’ *

T3ue así lo verificó el Gobernador accediendo á la  ante
rior pretensión, fundándose en que el interdicto, como in 

coado contra un acuerdo del Ayuntamiento, desde el mo
mento en que ha sido admitido y se está sustanciando, 
constituye una .invasión do la Autoridad judicial en la es
fera adm inistrativa, puesto que el asunto sobre que versa 
es de la exclusiva competencia de la Adm inistración; y ci
taba el expresado Gobernador en apoyo de su razonamien
to la Real orden de 8 de Mayo de 1839, el arfe 84 de la ley 
Municipal vigente, y varias decisiones de competencia y 
sentencias del Tribunal Supremo:

Que el Juez, separándose del dictamen fiscal, que pro
puso la iühibicipn, dictó auto declarándose competente, 
fundándose en que la concesión hecha por el Ayuntam ien
to de La Union á D, Francisco Martín lo. fuá con la 
cláusula ele sin perjuicio de tercero, que la hace condicio
nal:, en que al declararse en la sentencia existir el perju i
cio no se decidió sobre la concesión, sino acerca de Ja con
dición con que fue otorgada: en que reducida la cuestión 
á examinar si la referida concesión perjudica ó no al de
recho de Martin Perez, sólo se tra ta  de un punto de inte
rés privado, de que corresponde conocer á los Tribunales 
de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto qué ha seguido-sus trám ites: ,

Visto. el art. 84 de la  ley Municipal .vigente, según el 
cual los .Juzgados y Tribunales no adm itirán interdictos 
contra las providencias adm inistrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia: 

Visto el núm. l.° del art. 68 de la misma ley, que 
atribuye á la competencia de los Ayuntamientos la con
servación y arreglo de la via pública:

Considerando:
1.° Que la autorización concedida á D. Francisco Mar

tin  para construir una obra en ,1a via pública con su
jeción álos planos presentados, constituye una nueva ali
neación de la calle, y su conocimiento es de la exclusiva 
competencia de la Administración municipal:

&,® Que contra las providencias dictadas por los Ayun
tam ientos y Alcaldes dentro del círculo de sus atribucio
nes no puede admitirse la via del interdicto:

3.° Que aun en el caso de que no hubiera precedido 
aquella autorización, por referirse el asunto al arreglo y 
alineación de la via pública, una vez reclamado aquel por 
la Autoridad adm inistrativa, habría  que reconocer su com
petencia, en virtud de estar declarada por la ley;

' Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.• . . ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
AuCo.ia.to C á n o v a s  «fiel Cas Cilio*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REAL DECRETO.

Habiéndose convenido con la  Santa Sede que en com
pensación de la nueva diócesis que debia erigirse en Ciu
dad-Real subsista y se organíce la  de Tenerife como por el 
Concordato de 1851 lo fué la de Menorca; estando consig
nadas en el presupuesto vigente las dotaciones de personal 
y material correspondientes á aquella Iglesia, y atendiendo 
á  las razones que con inteligencia y de acuerdo con el En
cargado de Negocios de la Santa Sede, Me ha expuesto mi 
Ministro de Gracia y Justicia, de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Subsistirá la diócesis de Tenerife con los

límites y demarcación señalados en la Bula de erección 
expedida por la Santidad de Pió VII en 1.° de Febrero 
de 1819; debiendo continuar regida por el Re1verendo Obispo 
de Canarias, como Administrador apostólico, hasta la to 
ma de posesión de la Silla por el Obispo propio.

Art. 2.° El personal de la Iglesia Catedral se compon
drá del Dean, primera silla post pontificalem; cuatro dig
nidades, á saber: Arcipreste, Arcediano, Chantre y Maes
trescuela; cuatro Canónigos de oficio: Magistral, Doctoral, 
Leetoral y Penitenciario; tres Canónigos de gracia, y diez 
Beneficiados, de los cuales cuatro serán de oficio.

Art. 3.° Habiendo actualmente en la Iglesia de Teneri
fe mayor núm ero de Canónigos de gracia que el prefijado^ 
en el artículo anterior, se aplazará hasta" que ocurran las 
prim eras vacantes de esta clase de prebendas la provisión 
en forma canónica de las canongías de oficio que deben 
existir en la citada Catedral.

Art. 4.° Las asignaciones el el personal y las de m aterial 
del culto, administración y visita, administrecion dioce
sana, Seminario conciliar, cuando se establezca en esta 
diócesis, y Secretaría de la Junta de reparación de templos, 
serán las que para esta diócesis, como para las demás su 
fragáneas, sé consignan en el presupuesto vigente, y so sa
tisfarán desde la fecha de este decreto, exceptuándose las 
dotaciones de los que sean nombrados para otros cargos, 
que comenzarán á percibirlas cuando se posesionen de los 
mismos.

Art. 5.° Queda derogado el Real decreto de 30 de Abril- 
de 1852 en cuanto se oponga á lo dispuesto en el presente.

Dado en Valencia á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El M inistro de Gracia y  Justic ia ,

Fcrttattcto CaSderen y CtaSlaMíe®*

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO FISCAL DE LAS AUDIENCIAS 

EN LAS FECHAS Q U E  SE EXPRESAN.
En 14 de Febrero de 1877. Declarando cesante, en v ir

tud de renuncia fundada en motivos de sa lu d , á D. Agus
tín  Isern y Sacristán, Abogado fiscal de la Audiencia de 
Albacete.

En 16 de id. Nombrando , de conformidad con lo pre
venido en la regla 3.a del art. 3.° del decreto de £3 de Enero 
de 1875, para la plaza de Abogado fiscal de ha Audiencia 
de Albacete, vacante por renuncia del que la servia, á Don 
Fulgencio García y León, que lo es cesante de la de Sevilla.

Méritos y servicios de D. Fulgencio García y León,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el lo de Julio-de 1867.
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta capital el 18 

de Noviembre del mismo año,'desde cuya fecha ha ejercido la 
profesion/habiendo desempeñado el cargo de Abogado de po
bres desde 16 de Abril de 1868 hasta 31 do Junio. «i® 18o9, 
desde i.6 de Julio de 1870 hasta 80 de Junio de 1871 y desde

de Abril de 1876 hasta Febrero de este año de 1877.
En £5 de Noviembre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal 

sustituto del distrito de la Latina de esta Ooxae, y en SO de 
Febrero de 1869 Abogado fiscal sustituto de esto. Audiencia, 
de cuyo despacho ha estado encargado diversas veces.

En 6 de Mayo de 1871 fué nombrado para la Promotoria 
fiscal de San Fernando, de .la que tomó posesión en L° de Ju
nio siguiente.En £8 de Junio de 1878 se le trasladó á la de Toledo.

En 17 de Enero de 1873 fué promovido á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Zaragoza, de la que se encargó 
el 15 de Febrero siguiente.

En 16 d® Marzo de 1874 fué trasladado, á su instancia, u 
igual plaza de la de Sevilla.

Em 17 de Marzo, de 1875 se le declaró cesante .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe clel Consejo de Estado el recurso 

de alzada promovido por D. Isidoro de Torre contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento de Soto de Cameros, relativo al aprove
chamiento de las aguas de un cauce molinar denominado 
de Las Huérfanas, la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo lia emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Isidoro de Torre contra un acuer
do de la Comisión provincial de Logroño en cuanto con
firmó otro del Ayuntamiento de Soto de Cameros relativo 
al aprovechamiento de aguas del cauce llamado de Las 
Huérfanas.

Resulta que aquel interesado es dueño en parte de un 
molino titulado de Abajo ó de Las Huérfanas, situado á la 
margen derecha del rio Mayor, del cual toma las aguas por 
un cauce de su propiedad anejo a! mismo molino. Su con
vecino D. Tomás González, poseedor de unas huertas s itua 
das en la orilla opuesta, trató de darlas riego en 1866, co
locando al efecto una cañería cruzada sobre el álveo del 
rio para tornar las aguas del indicado cauce de Las Huér
fanas; é incoado con tal motivo interdicto ante el Juez de 
primera instancia de Torrecilla de Cameros, fue condena-, 
cío González á la demolición de la obra y cañería; pero ha
biendo este interpuesto demanda ordinaria para que se le 
reconociese el derecho á derivar directamente agúasele! 
citado cauce para riego de sus huertas dpi sitio de La Coro
nilla, aprovechando las sobrantes y tocias absolutamente 
desde el toque de vísperas del sábado hasta el de la misa 
conventual del lunes, según era costumbre, recayó senten
cia declarando que el cauce de Las Huérfanas no estaba 
sujeto á la servidumbre de aguas en beneficio de la heredad 
de La Coronilla en los términos solicitados en la demanda., 
-sin perjuicio del derecho que como propietario ribereño al 
rio Mayor pudiera corresponder á González en el uso y 
aprovechamiento de las aguas de dicho rio y cauces, á tenor 
de la costumbre, bandos y preceptos que la Autoridad ad
m inistrativa establezca en uso de sus atribuciones, para 
regularizar el modo y forma de ejercitarlo. ,

Acudió González al Ayuntamiento en vista de esta re
serva, y habiendo obtenido de él autorización para colocar 
de nuevo la cañería, reclamó Torre al Gobernador de la 
provincia, cuya Autoridad, de aouerdocon el Consejo pro
vincial, resolvió en Agosto de 1868 que con relación al 
cauce de Las Huérfanas, debía cumplir y hacerse cumplir 
la sentencia del Juzgado, sin mezclarse en ello el A yunta
miento por no ser de sus atribuciones, y que si González 
tenia algún derecho á las aguas del rio Mayor y demás 
cauces comunes, lo ejercitase en la forma y modo estable
cidos en la ley de 3 de Agosto de 1866.

En tal estado el asunto, y trascurridos cerca de cinco 
años, acudió de nuevo González al Ayuntamiento en 30 de 
Mayo de 1873, manifestando que álos individuos de aque
lla Corporación constaba el. derecho consuetudinario que 
tenían los dueños de terrenos ribereños de sangrar los cau
ces que derivan las aguas del rio Mayor para el riego desde 
el toque de vísperas de los sábados hasta el de la misa con
ventual de los lúnes, cuando no pueden regarlos con las 
del rio Mayor: que sabían también que tal aprovechamien
to estaba reglamentado, y que todos los dueños de las fincas 
ribereñas han gozado y gozan en la actualidad de este rie
go: que la sentencia dictada por el Juzgado fue con rela
ción al derecho civil de particular á particular, contenien
do una reserva respecto á los aprovechamientos comunes; 
por todo lo cual solicitó se declarase que su finca debia go
zar del aprovechamiento del riego en los dias expresados, 
derivando al efecto las aguas del cauce del molino de Las 
Huérfanas.

Dado conocimiento de esta instancia á D. Julián Gon
zález y D. Isidoro de Torre, á quienes afectaba aquella pre
tensión, renunció el primero su derecho á oponerse, m ani
festando el segundo que no podia consentir el aprovecha
miento de las aguas del citado cauce, por ser de su propie
dad, y mucho ménos que perdiesen su curso natural tras
ladándolas de una margen á otra del rio por medio de una 
cañería; y habiendo dispuesto el Ayuntamiento que se re
cibiese declaración á los testigos que las partes interesa
das habrían de presentar para que depusiesen á tenor de 
las preguntas que las mismas formulasen , designó Gonzá
lez varios testigos, y formuló cierto interrogatorio, sustan-' 
cialmente reducido á probar que desde tiempo inmemo
rial existe la costumbre de regar los huertos situados á  
derecha é izquierda del rio Mayor con las aguas de los 
cauces de dominio particu lar: que de este aprovecha
miento gozan las huertas desde el toque de vísperas de to
dos los sábados hasta el de la m isa conventual del lúnes 
siguiente, y que las infracciones de este reglamento con
suetudinario han sido penadas gubernativam ente por los A lcaldes: que para este aprovechamiento los dueños de las

huertas situadas á la izquierda del rio extraen las aguas 
de los cauces de la derecha y viceversa, atravesando el 
álveo del rio,' siempre que de otro modo no puedan regar
las: que dos huertas lindantes con el de La Coronilla han 
sido regadas hasta 1866 con el agua del cauce del molino 
de Las H uérfanas, atravesando al efecto la madre del rio 
M ayor; y por último, que tres huertos incorporados ú lti
mamente por González á la heredad La Coronilla, se-rega
ron con agua del citado cauce de Las Huérfanas hasta que 
una avenida del rio Mayor los esterilizó.

En vista de esta información, acordó el Ayuntam iento 
requerir á D. Isidoro Torre para que no impidiese á Gon
zález. el uso y aprovechamiento de las aguas del cauce de Las 
Huérfanas en los dias y horas establecidos por costumbre 
inm em orial; y habiendo apelado el primero de esta reso
lución para ante la Comisión provincial, confirmó esta el 
fallo del Ayuntamiento, fundándose en que según las prue
bas presentadas por González las aguas de todos los cauces 
particulares derivados del rio Mayor adquirían el carácter 
de públicas en los dias y horas expresados, y que á los 
Ayuntamientos correspondía arreglar el disfrute’ de las 
aguas comunales, según lo venía practicando el de Soto de 
Cameros, al tenor de la costumbre, ordenanzas y bandos 
establecidos.

De esta sentencia se ha alzado D. Isidoro de Torre para 
ante d  Gobierno, alegando; prim ero, que la providencia 
dictada por el Gobernador en i 868 causó estado : segundo, 
•que son privadas las aguas miéntras discurren por cauces 
de propiedad particularc tercero, que á las Autoridades 
adm inistrativas corresponde entender en la posesión de las 
aguas públicas, como son las de un rio m iéntras corren 
por su cauce n a tu ra l, en la prim era distribución de estas 
aguas y en las obras que se hagan en los cauces y márge
nes,, y que nada de esto ocurría al presente; y por ú ltim o , 
que no existen esas ordenanzas y bandos que invoca el 
Ayuntamiento, ni es exacto el hecho de que las aguas del 
cauce de Las Huérfanas pierdan la condición de privadas y 
adquieran el carácter de públicas durante cierto período 
semanal.

La Sección halla tan fundadas las razones expuestas 
por el interesado, que basta fijarse en ellas, en los términos 
de la sentencia dada por el Juzgado de-Torrecilla de Came
ros, y en algunos de los antecedentes expuestos, para com
prender desde luego sin necesidad de más razonamiento la 
improcedencia de lo resuelto en este asunto por el Ayun
tamiento y por la Comisión provincial. La indicada sen
tencia declaró ya que no existia n inguntítu lo  de derecho 
civil en -que se fundase la servidumbre pretendida por Gon
zález; y si es cierto que contenia una reserva en cuanto á 
los derechos que en concepto de propietario ribereño le 
correspondiesen en virtud de costumbre, bandos ó acuer
dos del Ayuntamiento, no lo es ménos que el interesado no 
ha conseguido probar en ninguna ie  las gestiones practi
cadas en diferentes fechas que la servidumbre por él soli
citada deba subsistir como derivada de alguna de aquellas 
causas. "

Conviene recordar que en 1868 desestimó el Goberna
dor de la provincia la instancia hecha por Torre, declaran
do que debia cumplirse la sentencia del Juzgado; y como 
de aquella providencia adm inistrativa no consta que el in-' 
teresado apelase para ante el superior jerárquico, ni tam 
poco en la via contenciosa, la resolución de la expresada 
Autoridad causó estado con arreglo al art. 277 de la ley 
de Aguas, y ningún acuerdo ulterior cabia por lo tanto 
adoptar ya por el Ayuntamiento; admitió este sin em bar
go cinco años después las nuevas gestiones del interesado, 
encaminadas á que se declarase que sus fincas debian go
zar del aprovechamiento del riego en los dias expresados, 
derivando al efecto las aguas del cauce de Las Huérfanas; 
y no obstante referirse la solicitud á un asunto resuelto ya 
judicial y adm inistrativam ente, dispuso aquella Corpora
ción la práctica de ciertas diligencias é informaciones, con 
presencia de las cuales acordó que D. Isidoro de Torre no im 
pidiese á González el uso y aprovechamiento de las aguan 
del cauce de Las Huéfanas en los dias y horas establecidos 
por costumbre inmemorial.

Además de la irregularidad que desde luego supone el 
hecho entendiendo el Ayuntamiento en un negocio resuelto 
ya en la esfera gubernativa, média la circunstancia de que 
la información testifical recibida por el Alcalde nada prue
ba en favor de pretendidos derechos de González.

Todos los declarantes dicen que los dueños de las huer
tas situadas debajo del puente del rio Mayor y á la dere
cha de él toman en los dias expresados el agua para los 
riegos del cauce del molino de Las Huérfanas sin pedir per
miso á los'dueños de él, sino en vista de un derecho con
suetudinario; pero además de no expresar de un modo ter
minante si toman las aguas al salir del cauce ó si las deri
van desde cualquiera parte de él, es de notar que aun en 
el supuesto no acreditado en el expediente de que Gonzá
lez haya usado alguna vez de tal derecho, este consta in te r
rumpido por lo ménos desde antes de 1868, en cuya.época*

declaró el Juzgado que no existia título civil en que se 
apoyase- .

Además el Ayuntamiento no presenta ordenanza ni 
acuerdo alguno relativo al régimen de este derecho, ni 
hace con sta ' tampoco que en algún caso haya intervenido 
arreglando el indicado disfrute, por lo cual falta todo mo
tivo ó fundamento que pudiera justificar la intervención 
de la Municipalidad en la reclamación producida por Gon
zález. Y si no existe bando, acuerdo ni costumbre bien 
probada de que pudiera arrancar el derecho de González, 
tampoco le favorecen las disposiciones de la vigente ley de 
3 de Agosto de 1866, única á que hoy debe estarse, puesto 
que su art. 139 declara que nadie puede derivar agua de 
acueducto ajeno sin expreso consentimiento del dueño, y 
el 167 sólo autoriza para que en las aguas que discurren 
por cauces de propiedad particular puedan todos extraer y 
conducir en vasijas lo necesario para usos domésticos y fa
briles y para, el riego de plantas aisladas; previniendo que 
la extracción ha de hacerse precisamente á mano, sin gé
nero alguno de máquina ó aparato.

Por otra parte , el acuerdo de la Comisión provincial 
confirmando el del Ayuntamiento se funda únicamente en 
que á este corresponde arreglar el disfrute de las aguas co
munales, al tenor déla costumbre, ordenanzas y bandos es
tablecidos; pero en el presente caso, sobre no constar ban
do ni ordenanzas, de ninguna clase, hay la circunstancia 
de que el acuerdo de la Municipalidad nó ha tenido por 
objeto arreglar el disfrute de aguas comunes ni el cumpli
miento de bandos ú  ordenanzas conocidos, sino declarar á 
favor del interesado una servidumbre que no consta si lle
gó alguna vez á disfrutar. . . .

Resultando de todo lo expuesto que el derecho dé Gon
zález no se funda en ningún título de derecho civil, según 
lo tiene ya declarado el Juzgado correspondiente: que exis
te además una providencia adm inistrativa que causó es
tado y contra la cual no se reclamó: que de las diligencias 
é informaciones últimamente presentadas no consta de
mostrado que exista bando, ordenanza ó acuerdo que acre- 
di te ó presuponga la existencia de la servidumbre recla
mada, la cual nó se halla autorizada tampoco por la vi
gente ley de Aguas; <

La Sección es de parecer que procede dejar sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial en cuanto confirmo 
el del Ayuntamiento de Soto dé Cameros.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Logroño.

j Excmo. S r . : Ultimada la división de las islas Cana
rias en distritos para las elecciones de Diputados provin- 

• cíales, con sujeción á lo dispuesto en el art. 4 o del Real 
decreto de 10 de Febrero último, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer lo siguiente:J ’ 1.° Cumpliendo lo prevenido en el párrafo segundo, 
disposición 1.a, art. 2.° de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, se aprueba la adjunta división en distritos de los 
partidos judiciales pertenecientes á la provincia de Ca
narias.9j .° Se procederá á la renovación total de su Diputa
ción con arreglo á lo dispuesto en la ley citada.

3.° El Gobernador, en observancia de los artículos 35 
ía ley Provincial y 100 de la Electoral de 20 de Agosto
de 1 8 7 0 , dispondrá que las elecciones provincialés tengan 
lugar en los dias 8 al 6 dé. Mayo próximo. La Diputación 
abrirá sus sesiones constituyéndose interinam ente el dia 21
del mismo mes. * ,

De Real orden lo comunico á Y. E. para sú cumpli
miento. Dios guarde á Y. E. muchos ^años. Madrid 5 de
Marzo de 1877. rom ero  y  r o b le d o .

i Sr. Subsecretario de este Ministerio.
D ivisión  de los partidos judiciales de la provin cia  de Ca

narias en d istritos para  las elecciones provinciales ,  de 
conform idad al párrafo segundo de la disposición  1/  del 
artículo %° de la ley de  16 de Diciem bre de  18,76 . .

PROVINCIA DE CANARIAS.
. Número de partidos judiciales, 7.

Idem de Diputados provinciales!,' M.
PARTIDO JUDICIAL DE ARRECIFE.— 3  Diputados,

Primer distrito: A r r e c i f e — A rrecife , Femés, Yáiza, Saa
Ba SeLndoTdktríto: Oliva-,—Oliva, Antigua, Betancuria, Oa- sillas del A ngel, P ája ro , Puerto de C abras , Tétir, Tameje»Tercer distrito: Teguise.-r-Teguise, Haria, Tmajo.

i PARTIDO JUDICIAL DE LAS PALMAS.— 3 DipUtddOSi
I primer d is trito : Arucas.—Aruc&g?, Firgas, S áá . Lorenao,
| San Mateo, Teror, Yalleseco,
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Begufído distrito:, Lts Palmas.-—Lks Palmas, Santa Brígida. ’ 
Tercer distrito: Teldo.—-Tolde* Águimes, Ingenio, San Bar

tolomé de Tirajana, Santa Lucía, VaHseqnilló.
PARTIDO JUDICIAL DS OROTÁYA.— 3 Diputados.

Primer distrito: Icoá^-Teod* Buenavista, Garadnco, Rea
lejo Bajo., San Juan de la Rambla, Santiago, Silos, Tanque.

Segundo distrito: Granadilla.■—Granadilla, Adeje, Atico, 
Arona, Guía,. San Miguel, Yilaflor.

Te.rcer distritos. Ototava.—-Orotava, Ghiancha, Puerto de la 
Oruz, Realejo Alto.
PARTIDO ¿UDICÍAL . DE SANTA CRUZ DE LA PALÜVXA.-^B Diputados.

Prim er distrito: L la n o s . - -Llanos, Fuencaliente, Pazo, Ti- 
jaraíe.  ̂ : '

Segundo distrito: Santa Oruz de la Palma.—Santa Cruz de 
la Palma, Breña Alta, Breña Baja, Mazo.' ;

Tercer distrito: San Andrés y Saucesd-San Andrés y Saú
cos, Barlovento, Garafia, Puntagorda, Puntall-ana,
P»ARTIDO JUDICIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. —  8 Diputados^

•Primer distrito: GiiimaT.—Güimar, Arafo, Candelaria, Fa- 
'ssuia, Taganana. • .

Segundo distrito: San'Sebastian.—-San Sebastian, Agulo, 
'Aiasnró, Arure, Hermigua, Vallehermoso.

Tercer distrito: Santa Cruz de T e n e r i f e .— Santa Cruz de 
Tenerife, Valverde.

PARTIDO JUDICIAL DE GUÍA.— 8 Diputados.
La misma división que previene el decreto de 23 de Se

tiembre de 1870.
PARTIDO JUDICIAL DE LA LAGUNA.— 3 Diputados,

La misma división‘que previene el decreto de 29 de Se
tiembre de 1870.

Madrid 5 de Marzo de 1877.^=Ro m e ro  y  R o b le d o .

Atendida la imposibilidad de que las operaciones pre
paratorias de la elec cion de Senadores por la Diputacion y 
Compromisarios de los Ayuntamientos y mayores contri
buyentes de la provincia de Canarias tenga lugar en los 
plazos señalados por Real decreto de 12 de Febrero último: 

Considerando que deben intervenir' en la elección las 
nuevas Corporaciones municipales y provincial elegidas 
por el voto público:

Visto el artículo transitorio de la ley de 8 de Febrero 
del año actual, y el 2.° de los de igual carácter de la Elec-' 
toral de 20 de Agosto: de 1870;

S. M. el Rry (Q. D. G.) se há servida resolver lo si
guiente:

1.° Los Ayuntamientos de esa provincia publicarán el 
dia. £0 de Abril próximo las listas de los Concejales electos 
y de un número cuadruplo de mayores contribuyentes 
con las condiciones que previene la ley Electoral del Senado 
en su art. 25, y resolverán basta el di®, 28 las reclamado- 
nes que sobre ellas se les presenten, permaneciendo entre 
tanto las listas expuestas al público. Del 1.® al 10 de Mayo 
decidirá la Comisión provincial los recursos de apelación ■ 
que ante ella se formulen. Del 11 al 20 fallará la Audien
cia los de alzada que hubiesen interpuesto los reclamantes.

2.® La publicación de las listas ultimadas tendrá lugar 
el dia 25 dé Mayo.

3.° Las elecciones de Compromisarios de los Ayunta
mientos, con sujeción á los artículos 20 al 3o de la ley, se 
celebrarán el dia 28 del mismo mes.

4 .° La elección de Senadores tendrá lugar en la capital 
de la provincia el dia 5 de Junio, con sujeción á los artícu
los 36 y siguientes de la ley. En el caso previsto por el a r
tículo 40 se lijará el término de cinco dias para la presen
tación de los Compromisarios que no hubiesen concurrido 
á la primera junta.

5.° El Cabildo eclesiástico y las Sociedades Económicas 
de Amigos del País usarán de su derecho, con arreglo á la- 
ley,'en los dias señalados por el Real decreto de 12 de Fe
brero. . '

De Real orden lo comunico á V. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años; Madrid 5 de 
Marzo de 1877. :

ROMERO Y ROBLEDO.
.$r. Gobernador civil,de la provincia de Canarias.

 C O N C E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consii- 
tmeional de España. ; 7

. A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que. 
he venido en decretar lo siguiente: *

«■ Eq el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo. de Estado en única instancia, entre el Ayunta
miento de Brieva, de la provincia de Logroño, y en su 
nombre como demandante el Licestciado D. Faustino Ro
dríguez San Pedro, y la Administra ción general, demanda-; 
da, y en su representación mi Fiscal,, sobre revocación ó 
subsistencia de la orden del Presidente del Poder Ejecuti
vo cíe 1̂  República expedida por el Ministerio de Hacien
da en de ̂  Noviembre de 1874, que declaró sujeto á
desamortización nn erial, cuya excepción do venta preten
dió aquei Municipio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que el Ay u n tam ien to  de Brieva solicitó  en el año 1861

la excepción en concepto de aprovechamiento común de 
varios montes y baldíos, solicitud que concretó, en instan
cia al Gobernador de la provincia dé Logroño, de fecha 31 
de Julio ele 1864, a Tos terrenos eriales denominados Vi
ciercas, Gobaruña, Portillo, Blasneda y Corcor, enclavados 
en sus términos municipales, de superficie total de 1.681 
hectáreas, 20 áreas y 16 centiáreas de terreno - de tercera 
clase, poblado de monte bajo, según certificación pericial 
expedida en 21 de Agosto del mismo año 1864, en la cual 
se hace constar también que la villa mencionada tiene ex
ceptuados una dehesa de 104 hectáreas, 58 áreas y ocho 
centiáreas de extensión, y un monte titulado Matas y Ro
ñas de 1.085 hectáreas, 30 áreas y 88 centiáreas de cabida:

Que á su segunda instanc’a acompañó el Ayuntamiento 
certificaciones libradas, por su Secretario y visada^ por el 
Alcalde en 31 de Julio, de que además de 1.286 hectáreas 
de tierra erial que poseia el común de vecinos, con las dp- 
nominaciones de Viciercas, Gobaruña, &c., tenia partici
pación con la villa de Ventrosa en. 322 del monte llamado 
Encinar de arriba y de abajo, y 1,34.0 de terrenos también 
eriales dénominados Hoyos ó Izpuro, cuya excepción pre
tendió seperadamente; y de que los llamados Viciercas, 
Portillo,' Gobaruña, Blasneda y Corcor, aunque hablan sido 
en ellos acotados y arbitrados varios años algunos borre- 
guiles por tres ó cuatro meses, quedando despuésabiertbs y. 
pagádose por ignorancia y mala inteligencia en los de 1835 
á 1855 el 20 por 100 de Propios., no teniendo el carácter 
más que de arbitrios, eran de aprovechamiento común gra
tuito; y adujo también una información testifical practi
cada ante el Juzgado de primera instancia del partido de 
Nájera, aprobada en 4 de Agosto de 186-4, en la cual apa
rece que tres vecinos de los pueblos de Anguiano. y Ma- 
t,ute]decIararon constarles que el de Brieva poseia el ter
reno erial en cuestión, el cual habla sido siempre de apro
vechamiento común para todos los vecinos de dicha villa, 
y del que tan sólo una pequeña parte eñ los años anteriores 
al. de 1855; por corto tiempo había sido arbitrado, para 
ayudar con sus productos ai manienimiento.de las cargas 
municipales, y que todo el expresado terreno era indis
pensable para el pueblo y sus vecinos con él fin de soste
ner su riqueza pecuaria:

Que la Secretaría del'Gobierno civil de la provincia 
certificó á su vez que no consuma en la oficina provincial 
qunél terreno reclamado por el Ayuntamiemío de Brieva 
hubiese sido arrendado ni arbitrad©, ni se hubiese pagado 
por él el 20 por 100 de Propios en los años de 1838 al 41, 
y de 1843 al 55:

Que informando la Comisión principal de Propieda
des y Derechos del Estado, opinó que no procedía estimar 
la pretensión aducida, por haber sido arbitrados en diferen
tes épocas los terrenos solicitados, y por tener exceptuados 
el pueblo de Brieva otros que se decían ser también del 
común; y la Comisión de Ventas dijo, que la solicitud habia 
sido presentada en tiempo hábil; que los prediob en cues
tión no ha"' sido enajenados en todo ni en parte; que por 
el Catálogo formado por el'cuérpo de Ingenieros en virtud 
del Real decreto, de 22 de Enero de 1862 se reservaron á 

■ dicho pueolo el monte llamado Roñas y Matas y una dehesa 
de 104 hectáreas de cabida; y que la villa goza además el 
aprovechamiento común con la de Ventrosa, de otros dos 
montes y un e r ia l: . .

Que á petición fiscal, el Alcalde del primero de aque
llos dos pueblos ofició que no parecían en el Archivo m u
nicipal las cuentas que se le reclamaron, correspondientes < 
á los años 1835, 36, 37 y 42, porque en dichos años las fac
ciones las extrajeron y quemaron con otros muchos do
cumentos:

Que en 9 de Enero'y 22 de Abril de 1865 respectiva
mente, el Ministerio Fiscal y  la Diputación provincial de 
Logroño estimaron que era procedente la reclamación, 
toda vez que las fincas solicitadas aparecían con el carác
ter de comunales, sin que pudiese perjudicar al recla
m ante en ningún caso el tener otros bienes exceptuados; 
acordando también en este sentido la Gomision de Ventas 
en 26 del mismo mes de A bril:

Que así el asunto, por orden de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, á cuyo centro fué ele
vado el expediente á los efectos oportunos, se unieron á él 
en 27 de Julio siguiente copia autorizada de la Real orden 
de 24 de Noviembre de 1863, expedida por el Ministerio de 
Fomento, para comprobar lo expresado por el Ayunta
miento y la Comisión de Ventas respecte de la excepción 
decretada por aquella Real orden de una dehesa de 104 
hectáreas de extensión; y también otra certificación expe
dida por la Secretaría del Gobierno civil de la provincia, 
de que de las cuentas municipales de Brieva, correspon
dientes á los años de 1836 y 37, únicas que habían apare
cido en los Archivos de aquella dependencia, no consta que 
lá Municipalidad hubiese arrendado ni satisfecho e l ' 20 
por 100 de Propios por los terrenos en cuestión; y 

• Que la Dirección general, en 12 de Diciembre de 1873, 
de acuerdo con el parecer del Negociado de Ventas de 
Bienes nacionales, propuso que se desestimara la instancia 
del Ayuntamiento ele Brieva; y .prévia audiencia de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Gonsejo de Estado, y de 
conformidad con lo informado por la misma, el Ministerio 
de Hacienda expidió en 12- de Noviembre de 1874 orden 

. dé! Presidente del Poder Ejecutivo resolviendo en el sen
tido ántes indicado, por considerar que según el decreto 
de 10 de Julio de 1865 son condiciones indispensables, que 
han de acreditarse para que prospere la excepción de fincas 
en el concepto de aprovechamiento común, la cle que este 
haya sido completamente líbre, constante y gratuito para 
todos los vecinos desde 1835 á 1855, y hasta la fecha.de la 
reclamación, y la de que no se haya pagado por* ellas el 20 
por 100 de Propios, circunstancias que no concurren en 
los ele que se trata.

Vista la demanda que en 7 de Junio de 1875 presentó 
, ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Faustino-Ro- 
driguez San Pedro en nombre del Ayuntamiento de Brieva, 
y que amplió después de ser declarada procedente la via 
contenciosa, con la pretensión de que sé deje sin efecto la 
orden de 12 de Noviembre anterior, comunicada á la Cor

poración reclamante en 12 de Diciembre de 1874, y se de
clare en su lugar exceptuado deja desamortización'el erial 
objeto de la demanda, manteniendo al pueblo de Brieva 
enjui aprovechamiento comm al; demanda á que se acom
pañaron el poder oportuno, el trasladado de la resolución 
recurrida, ia autorización de la Comisión provincial al 
Ayuntamiento para litigar, el testimonio de una informa
ción testifical practicada ante el Juzgado de primera instan
cia de Nájera y aprobada en 13 de Marzo de 1875, en la 
cual tres testigos, vecinos de la villa do Ventrosa, declara
ron en sentido análogo al consignado en la información de 
que se ha hecho mérito en otro lugar; y una nueva certifi
cación librada en 12 de Abril de 1875 por la Secretaría 
del Municipio demandante, según la cual «los terrenos eria
les denominados Viciercas, Gobaruña, Portillo, Blasneda 
y Gorcor jamás han pagado el 20 por 100 de Propios», se
gún consta de los presupuestos y # cuentas municipales 
aprobadas por la Superioridad á que se refiere:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que se ab
suelva á la Administración general de la demanda in ter
puesta, y se confirme la orden contra la cual se reclama:

Vistas las diligencias practicadas por el Juzgado m u
nicipal de Brieva en delegación del de primera instancia 
de Nájera, en virtud de auto para mejor proveer dictado 
por la Sección de lo Contencioso del Consajo de Estado en 
1.° de Junio de 4875, de las cuales aparece: que en los pre
supuestos y cuentas municipales de los años de 4835 ái855, 
resulta que los terrenos del común de vecinos de dicha 
villa denominados Viciercas, Gobaruña, Portillo, Blasneda 
y. Corcor jamás han pagado el 20 por 100 de Propios y sí 
los borreguiles de Peñasalvas y Cabezuelo, que son pagos 
de sembradura, y los montes Roñas y Valdetejas, exceptua
dos ya de la venta en el Catálogo general del ramo:

Visto el art. I .9 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 decla
rando en estado de venta los bienes pertenecientes á los 
Propios y comunes de los pueblos:

Visto el art. 2.°, caso 9.° de dicha ley, que exceptúa de 
lo dispuesto en el artículo anterior «los terrenos que son 
hoy de aprovechamiento común, prévia declaración de 
serlo hecha por el GobiernoT oyendo al Ayuntamiento y 
Diputación provincial respectivos:»

Visto el art. 53' de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
para el cumplimiento de la expresada ley, que dice: «Si se 
suscitare duda ó reclamación por parte de los legítimos 
interesados , sobre que se considere del común una finca 
comprendida en la clase de Propios, será objeto de un ex
pediente, que se instruirá con todos los antecedentes que 
puedan aclarar su verdadera naturaleza, circunstancias del 
predio, época ú origen de la posesión y en virtud de qué 
título»:

Vistas las circulares do la Dirección general de P ro
piedades á los Gobernadores de provincias de 4 de Agos
to de 1860 y 2 de Octubre de 1862, que dictaron reglas so
bre la instrucción de los expedientes de excepción de fincas 
para aprovechamiento común , determinando, entre otros 
particulares, que en aquellos debía consignarse la cabida y 
naturaleza de los predios y la época ú origen de su po
sesión p o r. el común de vecinos, y acompañarse testimo
nio dél título en virtud del cual se hallaran poseyéndolos, 
ó en su defecto información testifical respecto del mismo 
extremo, y certificación, con referencia á las cuentas m u
nicipales, de si los terrenos cuya excepción se solicite han 
sido arrendados ó arbitrados desde el año 1&35 al 1855 y 
pagado el 20 por 100 de Propios:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
según el cual serán condiciones indispensables para con
ceder la excepción, de terrenos como de aprovechamiento 
común: primero, que el Ayuntamiento reclamante acre- 

, dite la propiedad que tenga el pueblo en el terreno solici
tado; segundo, que acredite que el aprovechamiento de los 
terrenos ha sido libre y gratuito para todós los vecinos en 
los 20 años anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855 y 
hasta el dia de la petición sin interrupción alguna:

Considerando que el Ayuntamiento de Brieva ha acre
ditado que sus vecinos se hallan en el disfrute comunal, 
libre y gratuito, de los terrq&os denominados Viciercas, Co
bard ía , Portillo, Blasneda y Corcor, por medio de las in
formaciones testificales á que se refieren las circulares 
de 4 de Agosto de 1860 y 2 de Octubre de 1862, así como 
también ha justificado la cabida y demás circunstancias 
que las disposiciones vigentes exigen en esta clase de 
asuntos:

Considerando que el aprovechamiento libre y gratuito 
de los referidos bienes por el vecindario, sin haber pagado 
en ningún tiempo el 20 por 100 de Propios, ni haber aco
tado ni arbitrado los terrenos de que se trata, queda de 
todo punto esclarecido con el resultado de las diligencias 
practicadas en virtud del auto para mejor proveer dictado 
por la Sección de lo Contencioso:

Considerando, por tanto, que en el presente caso se han 
cumplido los requisitos exigidos por las disposiciones pre
insertas vigentes en la materia, y que por ello no existen 
méritos para denegar la excepción que de los predios men
cionados solicita la corporación municipal reclamante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Victorio Fernandez Lascoiti, D. Pascual Ba- 
yarri, D. Agustín de Perales, D. Guillermo Chacón, Don 
Esteban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando 
Vida, D. Estanislao Suarez Inclán y D. Antonio María 
Fabió,

Vengo en dejar sin efecto la orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo expedida por el Ministerio, de Hacienda 
en 12 de Noviembre de 1874, contra la cual so reclama, 
declarando exceptuados de la desamortización en concepto 
de aprovechamiento común los terrenos de que se trata.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
setenta y siet0.=ALFONSO.=El Presidente del Gonsejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto .por mí. el Secretario general del C o n se jo  de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con-
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ieneioso, acordó que so tenga como resolución final en la 
instancia y autos a que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de qur certifico.

Madrid 10 de Febrero de 4S76.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO X II. por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

a En el pleito que en el Consejo de Estado pende por re
curso de apelación, entre partes, de la una D. Agustín Ba- 
ialon y Pniete, cesante del destino de Visitador de los de
rechos de puertas de Málaga, apelante, y de la otra la Ad
ministración general, apelada, representada por mi Fiscal, 
sobre mejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Agustín Batalon y Pineto en 8 de Setiembre 

de 1845 ascendió á Oficial segundo del Gobierno político 
de Falencia, plaza dotada con el sueldo de 8.000 rs., que 
disfrutó hasta 31 de Marzo de 1846, en que tomo posesión 
dei cargo de Comisario de Montes en la misma provincia, 
con el haber de i $.000 rs., sirviendo despees igual destino 
en Valladolid y Salamanca; y últimamente el de Visitador 
del derecho de puertas de Málaga, dotado con el sueldo 
de 14.000 rs., desde 5 de Octubre de 1854 hasta 30 de No
viembre del mencionado año, en que se le declaró cesante: 

Que en $4 de Agosto de 4855 la Jrnita de Clases pasi
vas le reconoció $0 años, 3 meses y $9 d;as de servicios 
con derecho al haber anual de 4.000 rs., mitad de 8.000 que 
correspondía al destino de Oficial segundo del Gobierno 
político de Falencia, y que consideró debia ser el regulador: 

Que en 4.° de Noviembre de 1873 acudió el interesado 
á la Junta de Pensiones civiles, haciendo presente que 
desde 4.° de Setiembre de 4865 habia dejado de percibir 
el haber pasivo que 1c estaba señalado á causa de su ausen
cia en el extranjero, y solicitando la rehabilitación en el 
goce del mismo:

Que la expresada Junta, cumpliendo lo prescrito en el 
artículo 4.° del decreto de $$ de Octubre de 1868, procedió 
á la revisión del expediente respectivo, reconociendo al 
interesado por acuerdo de 6 de Febrero de 4875, $0 años, 
tres meses y dos dias, declarándole el haber anual de 750 
pesetas, mitad del sueldo de 1.500 adoptado como regula
dor, á causa de ser el mayor que habia disfrutado con con
diciones legaleSj.y acordando que debia percibirlo desde la 
fecha en que, en comunicación de su puño y letra, diera 
conocimiento al Ministerio del punto en que fijara su resi
dencia, conforme á lo dispuesto en el decreto de 9 de Julio 
de 1869 é instrucción de $7 de Setiembre de 1870:

Que en $0 de Febrero y $$ de Marzo del mencionado 
año 4875 recurrió en alzada al Ministerio, solicitando en 
la primera fecha el abono de los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores á los de su instancia de 1.° de 
Noviembre de 4873, conforme á la ley de Contabilidad, ó 
al menos desde el 9 de Julio de 4869, en que pudo residir 
en el extranjero sin necesidad de licencia; y en  ¡a segunda 
fecha el percibo de 1.000 pesetas anuales, en vez de 
las 750 señaladas:

Que en yisla de ambas instancias recayó Real orden 
en 50 de Julio, por la cual se desestimaron las pretensio
nes del reclamante, se confirmó el acuerdo de la Junta, y 
se declaró á aquel sin derecho á mayor sueldo regulador 
que el adoptado en su clasiíiñcacion, y sin opcion ai abono 
de los sueldos atrasados que pretende:

Y por último, que la Junta, según aparece de com uni
cación dirigida al interesado en 19 de Agosto, Cabía acor
dado dar cumplimiento á la orden anterior.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que en 49 de Octubre acudió el interesado al Ministerio 

para ante el Consejo, y aunque se le pusieron los autos de 
manifiesto y se le citó por la Gaceta á causa de no haber 
señalado su domicilio, dejó trascurrir el plazo para mejorar 
el recurso, habiéndosele declamado decaido de tal derecho, 
por lo que se emplazó á mi Fiscal, quien pide que se con
sulte la confirmación de la Real orden reclamada:

Visto el art. 3.® de la ley de Presupuestos de $3 de Mayo 
de 4845, en que se dispone que ningún ascenso de los em
pleados y cesantes en aquella fecha dará derecho á aumento 
en el haber de cesantía sí el nuevo empleo se sirve ménos 
de dos años, gozando en otro caso del que por el anterior 
destino corresponda, regulado segunda ley vigente sóbrela 
materia: ' -

Visto el art. G.° déla ley do Presupuestos de 41 de Ene
ro de 4864, en que se previene que los individuos de Clases 
pasivas que permanezcan en el extranjero podrán cobrar 
sus haberes si obtuviesen la correspondiente licencia del 
Gobierno para residir allí, y justificaren su existencia con 
certificaciones de los Agentes consulares: ’

Vistos los artículos 4.° y 8.° del decreto del Gobierno 
provisional de $$ do Octubre de 4868, en que se ordenó 
proceder á una revisión general de todos los expedientes 
relativos á individuos que pertenecían á Clases pasivas, 
sujetándose estrictamente á las leyes generales y espe
ciales vigentes en la materia y á las disposiciones del 
mismo decreto; y se estableció que el sueldo mayor que 
se haya obtenido desunes de publicada la ley de Presu
puestos de 4845, servirá de tipo regulador siempre que se 
haya disfrutado por espacio de dos años, declarándose 
únicos servicios abonables los que se presten m  desti
nos con sueldo comprendido en los presupuestos del Estado: 

Vistes los artículos 4.® y del decreto de 9 de Julio 
de 4869, y los correlativos de la instrucción de $7 de Se
tiembre de 4870, por los cuales, si bien se exime á los in
dividuos de dichas clases del deber que hasta entonces 
tenían de solicitar licencia del Gobierno para percibir sus 
haberes en el extranjero, se Ies impone á la vez, para ejer
citar este derecho, la obligación de dar conocimiento al M i
nisterio de Hacienda, en la forma y con los requisitos que 
determinan, del punto de su residencia, y de justificar 
íaensualmente su existencia y aptitud para cobrar ante los

Representantes de la Nación y Agentes consulares, así corno 
de pasar las revistas periódicas á que están sujetos los que 
no se ausentan dei Reino, so pena de ser baja en las nómi
nas de su clase y no volver á figurar en ellas como no ob
tengan la oportuna rehabilitación:

Visto el art. 40 de la ley de Presupuestos de $8 de Fe
brero de 4873, que determina que las disposiciones del de
creto de 22 de Octubre do 4868 no tengan efecto retroac
tivo con respecto á los derechos fundados en leyes anterio
res, y á los abonos de servicios en empleos de planta 
con signados en los presupuestos del Estado:

Considerando que la revisión del expediente de clasifi
cación/del demandante, practicada por la Junta de Pensio
nes civiles en 6 de Febrero de 1875, se efectuó con suje
ción al art. 6.° del decreto de $$de Octubre de 4888, según 
el cual no procedía adoptar como tipo regulador de su ha
ber de cesantía otro sueldo que el que hubiese disfrutado 
durante dos años en destino comprendido en el presupues
to del Estado, circunstancia que sólo concurría en el de 
4.500 pesetas que gozó' como Oficial tercero del Gobierno 
político de la provincia de Palencia, pues en ql de $.000 
que obtuvo como Oficial segundo del mismo Gobierno, y 
en el de 3.500 que percibió como Visitador del derecho de 
puertas de Málaga, sólo reunió 40 meses y $0 dias, y los 
haberes correspondientes a lcprgo de Comisario de Montes 
que desempeñó en la citada provincia de Palencia y en las 
de Valladolid y Salamanca, pesaban sobre los presupues
tos de las mismas y no sobre el general del Estado:

Considerando que no es aplicable al caso el principio 
de la no retr.oactividad que con relación á las disposicio
nes del decreto de $$ de Octubre de 4868, y con aplicación 
sólo á los empleos consignados en los presupuestos del Es
tado, estableció el art. 40 de la ley de Presupuestos de $8 
de Febrero de 4873, pues lá clasificación del demandante 
en cuanto á la adopción del tipo regulador de 4.500 pese
tas estaba perfectamente ajustada al art. 3.° de la ley de 
Presupuestos de $3 de Mayo de 4845, que determinó que 
en lo sucesivo ningún ascenso de ios empleados en aquella 
fecha daría derecho á aumento en el haber de cesantía, si 
el nuevo destino so sirviese ménos de dos años, y Batalon 
ascendió al empleo de Oficial segundo del Gobierno políti
co de Palencia, dotado con el haber de $.000 pesetas, en 8 
de Setiembre del mismo año; por lo cual le comprendía de. 
lleno la prescripción citada:

Considerando que por no haber solicitado Real licéncla 
para residir en el extranjero como cesante, con arreglo á lo 
que requería el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 44 de 
Enero de 4864, ni haber dado conocimiento al Ministerio 
de Hacienda del punto de su residencia, ni cumplido con 
ninguno de los demás requisitos legales que para percibir 
los haberes pasivos fuera de España exigió la instrucción 
de $7 de Setiembre de 4870, después que por decreto de 9 
de Julio de 4869 se suprimió la expresada autorización, ca
rece el demandante de derecho para pedir el reintegro de 
los haberes devengados desde 4.° de Setiembre de 4865 
hasta 4.p de Noviembre de 4873! no constando, como no 
consta, que haya obtenido la rehabilitación de que diabla 
la referida instrucción: ■

Considerando que esta privación de derecho al.cobro 
de los mencionados haberes debe reputarse que cesó desde 
que en la referida fecha de 4.9 de Noviembre de 4873 soli
citó directamente el reclamante la rehabilitación en el 
goce de su haber pasivo:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles,.Presidente; D. Tomás Re-' 
tortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Victbrio Fer
nandez Lascoiti, D. Pascual Rayarri, D. Guillermo Chacón,: 
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Estéban. Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Estanislao Sua- 
rez Inclán, D. Antonio María Fabié y el Conde de Tejada 
de Valdcsera,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
en cuanto á la mejora de clasificación intentada por Dqn 
Agustín Batalon, y reintegro de los haberes de. cesante no 
percibidos desde 4.9 de Setiembre de 4865 hasta 4.® de No
viembre de 4873, y en declarar á dicho interesado con 
opcion al cobro de los haberes que le corresponden desde 
la última fecha, con arreglo á la nueva clasificación de 
que ha sido objeto, hasta que tenga conocimiento de esta 
decisión; confirmando la Real orden de$0de Julio de 4875' 
en lo que con aquella sea conforme, y en le que no, de
jándola sin efecto.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO.= El Presidente del Gpnsejo 
de Ministros, ■Antonio Cánovas del Castillo.»

Bublicacion.=Leido y publicad© el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo ele Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta : de que certifico.

Madrid 40 de Febrero de 1877.==Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
y D ireccion general de lo Contencioso del Estado.

La ley de 40 de Enero próximo pasado declara leyes del 
Reino, corno consta á V. S., los decretos de 9 de Julio de 4869, 
$6 de Julio y $6 de Agoste de 4874 y -44 de Agps ío de 4876, 
con las modificaciones en el primero de ellos que expresa y 
hace extensivas á todos los negocios civiles del Estado, cual
quiera que sea el ramo de Ja Administración á que pertenez
can las disposiciones de los decretos citados y las de los re
glamentos é instrucciones quo en los mismos se mencionan.

La rnás importante de las modificaciones que la ley de 40 
de Enero introduce en el decreto de 9 de Julio de 1869 , es la

de que en adelante no serán nulas de derecho, como declaraba 
el art. B.° de dicho decreto, las sentencias que se dicten en 
pleitos de interés de la Hacienda, hoy en todos los del Estado, 
cuando en ellos no se hayan dado al Ministerio público las 
instrucciones eorr espon dientes. En su lugar dispone la ley 
que podrá pedirse á nombre del Estado y se acordará por los 
Jueces y Tribunales la -nulidad de las sentencias en pleitos 
de interés del mismo cuando no se hayan observado las for- 
mali dades qué el referido decreto y el art. 2.° de la propia 
ley establecen. Aunque este precepto es claro y terminante, 
requiere explicaciones acerca de su sentido en los diferentes 
casos que pueden ocurrir, y el Director general que suscribe 
se cree en el deber de manifestar á V. S. cuál es la inteligen
cia que le da, á fin de que atempere 4 ella su conducta.

Trátase principalmente, como comprenderá V. S., de la 
falta ¡de citación al Estado, á lo que equivale el no pedirse 
instrucciones por el Ministerio fiscal al Centro general de mi 
cargo antes de entablar ó contestar demanda alguna á su 
nombre, salvo los casos de calificada urgencia, en que dicho 
Ministerio debe proceder según corresponda, dando parte in
mediatamente á esta Dirección; y esa falta hay que apreciar
la para los efectos de la ley de un modo diferente, según que 
se advierta en negocios pendientes de sustanciacion. ó en 
asuntos terminados por sentencia firme; debiendo distinguirse 
también el caso de que la demanda se deduzca por el Estado 
ó se dirija contra él, de aquel en que el misino sea citado de 
eviccion.

Cuando resulte‘que la’citación no se hizo en la persena 
del Ministerio fiscal, por cuya razón no pudo este tener cono
cimiento de la demanda, ó que hecha en debida forma, dicho 
Ministerio dejó de elevar la consulta oportuna á eiste Centro, 
ú omitió la propia formalidad ea-la entablada a nombre del 
Estado, claro es que procederá pedir k  subsanacibn-.de la fal
ta en el momento y en la instancia en fqpe se advierta, ó la 
nulidad de la sentencia si se hubiere dictado ya, con arreglo 
al párrafo quinto, art. de la ley de 40 de Enero último, 
quedando en el primer caso preparado el recurso de casación 
por infracción de forma si no se accediese á la petición fiscal 
y la falta no se subsanare.

Si hubiere sentencia firme, ya sea de primera ó de segun
da instancia, y el Estado no hubiera sido parte en el pleito, 
lo que sucederá siempre que no se le cite en la persona del 
Ministerio fiscal ó cuando dieho Ministerio no pida instruc
ciones, entonces, al requerirse á los agentes de la Administra
ción para su cumplimiento, deberá proponerse ante el Juzgado 
correspondiente la dertíanda de nulidad de que habla el pár
rafo quinto déla  ley de 40 de Enero, en lo que al Estado se 
refiera y en cuanto el fallo le perjudique, apelándose de cual
quier auto contrario ante la Audiencia, á reserva de la acción 
de responsabilidad que proceda por la inobservancia de la ley.

Pero si el Estado no ha sido actor ni directamente deman
dado, sino que ha sklo citado de eviccion de una manera irre
gular, como en más de una ocasión ha sucedido, ó hecha la 
citación en la persona del Ministerio fiscal, este no ha pedido 
instrucciones, como d  Estado sólo se entiende citado cuando 
se han observado las formalidades prescritas en el repetido 
artículo de la ley, á sí deberá imputarse el que hizo 1$ cita
ción las consecuencias, caso de perder el pleito, porque no 
basta citar al Ministerio fiscal para que el Estado salga á la 
eviccion si procediere; es preciso además que el demandado 
cuide, por su propio interés, de que .dicho Ministerio consulte 
con esta Dirección general y que sé haga constar en autos, se
gún la ley dispone , el dia en qüe eleva la consulta y el dei 
acuse del recibo; todo sin perjuicio de la corrección discipli
naria que el representante del Estado pueda merecer por su 
falta, de celo, y de la responsabilidad civil ó criminal que haya 
lugar á exigirle.

Parece al Director que suscribe claramente explicado el 
pensamiento de la ley en los casos ímás frecuentes que pue
den ocurrir. Sin duda el Ministerio fiscal no faltará en lo su- 
cesivo ’al deber de elevar las consultas que determina el ar
tículo S.° del decreto-ley de 9 de Julio de 4869, ni es probable 
tampoco que se omita formalidad alguna de las que la ley ha 
tenido por conveniente establecer para que se considere citado 
el Estado en los negocios judiciales en que tenga interés. Pero 
la ley, aleccionada por lá experiencia , prevé lo contrario, y 
aunque 4 primera vista cause ext,raheza que «en el qaso de 
eviccion la. parte oue lá solicite del Estado haya de ser la 
que cuide de que el Ministerio público cumpla con'ciertos re
quisitos de su peculiar incumbencia, á poco que se medite se 
comprenderá fácilmente que eso se ha introducido en beneficio 
suyo, porque es de interés de todo litigante que acredíte su 
personalidad aquel con quien litiga, y el Estado, como con 
repetición se ha indicado ya, únicamente se reputa citado 
cuando se han llenado los requisitos que establece el art. 
de la ley de 40 de Enero anterior.

Con estas explicaciones fácil será 4 V. S. desempeñar su 
importante cometido en los particulares de que dicha ley trata, 
á reserva siempre de consultar con su superior jerárquico y 
con este Centro sobre cualquiera duda que le ocurra, mientras 
llega el dia de que, tanto em la ley de Enjuiciamiento como 
en la de Casación, se introducen las reformas necesarias para 
rodear de seguras y eficaces garantías la defensa del Estado.

Del recibo de esta circula)*, de que comunico copia literal 
al Exorno. Sr. Fiscal del Tribunal Supremo, con arreglo á lo 
prevenido en el art. £5 del decreto-ley dé $8 ele Agosto de 4874 
se servirá V. S. darme el oportuno aviso , cuidando dé tras
mitirla á los Promotores fiscales de ese distrito, á los fines 
indicados..

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 áe Febrero 
de 4877.—Emilio Cánovas del Castillo.— 3r. Fiscal de la Au
diencia de....
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dirección del Tesoro público y Ordenación general
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 dei eorriente se sa
tisfaga- en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par
te , con el núm. 56 de presentación, los números 57 al 73, y 
parte del 74.

Madrid 6 de Marzo de 4877.=E1 Director general, Elche- 
ñique. ’

Dirección general de Propiedades y Derechos
del Estado. I

Cumpliendo lo mandado en 3a órden ministerial fecha 2 
de Junio de 1873, relativa á la concesión de azogues á los in
dustriales que lo soliciten, esta Dirección general ha acordado 
fijar para el presente mes el precio de 180 pesetas 35 céntimos 
por cada frasco de 31 kilogramos 507 gramos de metal conte
nido, precio medio de dicho artículo en el mercado de Lon
dres, deducido el 10  por 100 en equivalencia de los gastos de 
trasporte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Marzo de 4877.=E1 Director general, Juan de 

la Concha Castañeda.
Direcdon de la €aja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 10  del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos al portador no depositados, primer 

semestre de 1876, facturas números 1.395, 1.4-01, 1.430, 1.431, 
1.450 de señalamiento; segundo semestre de 1876, facturas 
números 808, 399, 455, 803, 809, 819, 898, 983, 985, 986, 988, 
1.038, 1.041,1.046, 1.056, 1,069 y 1.080 de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1876, 
facturas números 430 y 431 de señalamiento. *

Intereses de resguardos al portador depositados, primer se
mestre de 1876, factura núm. 484 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre |de 1875, factura nú
mero 187 de señalamiento; primer semestre de 1876, factura 
número 150 de id.

Madrid 6 de Marzo de 1877.=El Director general, Cár- 
los Grotta.
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Valor
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Rs. v>n.

971 D. Patricio de la
Peña . . . . . ......... . 30.14048 88 86.583£68

4.366 Sres. Campoamor y
Compañía... . . . . . 31.885 88 88.006

996 D. José María Códina. 33.550 88 89.584
818 D. Lorenzo Fernan

dez Villavicencio. 34.568 88 30.444*54
Madrid 

Alvarez í
6 de Marzo de 4877, 

luiñones.*==VJ* B.’ ^E
.=E1 Secretario, P. 
31 Director general,

O., Eduardo 
Maldonadoi

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de facturas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, cuya numeración y provincias de que pro
ceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el dia 7, desde las once de la mañana á la una de 
la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 15.886, 15.883 á 85, 15.336, que proceden 
de la provincia de Segovia.

Idem números 81.457 y 58, que proceden de la de Toledo.
Idem números 6.501, 533, 34, 38 y 39, qne proceden de 3a 

dé Granada.
Idem números 1.50 L á 589, que proceden de la de Bar

celona.
Idem números 5.384, 85 y 87, 431, 9.115, 13.678, 16.673, 

13.676, 75, 74, 85.043 y 85.044, que proceden de la de Oviedo.
Madrid 6 de Marzo de 1877. =  El Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señalada con los números 883 de presentación y 783 
de sorteo para el pago, importante 81.675 pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 1877.-=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Fábrica Nacional, del Sello. ■
El dia 80 del actual , á las doce su mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la subasta pública para Ja adquisición de 550 
cajones de madera-de pino é igual número de zinc, con objeto 
de envasar los efectos timbrados qua se han de remitir á Fi
lipinas en el corriente año.

 ̂Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de los que quieran -tomar parte en dicha licitación, 
para lo que estará de manifiesto el pliego de condiciones de 
la subasta, modelo de proposición y cajones de madera de 
pino y zinc todos los dias no feriados en estas oficinas, desde 
Jas ocho de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 5 de Marzo de 1877.=Ei Administrador Jefe, Es  ̂
tanislao .Díaz.

MINISTERIO DE MARINA

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA
COSTAS.

El Comandante de la provincia de Alicante dice en tele
grama de esta fecha al Sr. Ministro de Marina lo que sigue: 

«El Ayudante de Marina de Torre-vieja en telegrama de 
estê  momento me dice: «Acaba de fondear la escampavía 
Rubí con 49 bultos de tabaco cogidos ea Isla Grosa, en donde 
está amenazado.»

Madrid 5 de Marzo de 4877.=® Secretario general, Ramón 
Topete,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

S» situaoio» en la tarde del sábado 43 le Enero de 1877.

ACTIVO.
PESOS FUERTES*

/ Existencia en efectivo. . . . . . . ........ .............. 8.448.746*68
j Idem billetes del Banco... . .  c . . . . . . .  ® . « . . .  *
) Idem id. de las Sucursales.. k. . .  - ................. .
* Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos 

fuertes....................................................................

3.369.784‘05
4.080

1.559.400

Oart^pa« *  tsft«iíei»4í6C'Oííe

/Vencimientos .hasta ¡ Oro.................  990.346‘86
| tres meses. . . . . . .  í Billetes.. . . . . .  6.439.444*06

1 Idem de tres á seis «Oro................  817.104‘74
i  meses. . . . . . . . . . .  i Billetes.........  3.465.885*73

| A más tiempo.
j Obligaciones del Tesoro al 6 por 400...................

s ( Empréstito de pesos fuertes 80 millones.........
^Préstamos con escritura............. ........... ...........
jotras obligaciones.. ; ................................................

«Garantías de la fía- <Cuenta antigua ______. . . .
I  cienda.. . . . . . . .  o. .  í Contrato unificación d e
1 Deuda...................... .

7.489.490*98

3.388.380*47

6.546.445*50
4.358.500
1.844.666*67

546.949*54

944.445*56

867.876*45

4.989.904*05

40.814.884*39

40.833.504*68

4.844.394*74

7.378.680*57

^Documentos á cobrar por cuenta ajena. ..................... 8.493.949*85
24.750.664*63

í Con varias firmas............ ............................................. * 480.088*09 
65.844*35I Con garantía de acciones............................................ .

845.272*44
3.643.949*70
4.446.749*80

ueuuores y ........ -........ . - .................  ........  ..............................
Intendencia de Hacienda publica.............. ......... .......................... ................. ............

/ Matanzas.............................
| Cienfuegos................ '..........

1 Por c a p i t a l . . C á r d e n a s . . ...........................
I f Santiago de Cuba...............
I ' \ Sagua la Grande......... *. . .

400.000 
400.060
400.000
400.000
400.000

500.000

88.799
Sucursales...................... ¡P or billetes emitidos. | ^nfuegos'.'. * . * . 1 ! ' . ! !

85.965
8.885

1

i  Por garantías.—Contrato 85 Agosto 1875................ .
\ Por varios concentos

43.839*46
3.704.974*38

4.247.003*78
33.464*55

« ____ •__ama. r'Nmnfí> lo TIAaíenĤ  _______________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.295*44uperauiuno» uc wu.
273.444*43vapibauic» gouww*. • • • • - - - - - - -  - ■- - ; ■ - . - - - -__; --«1 Uonna HiOnánG I Irtmmfl. _ . - _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000DUSCriüIUII cii

Hacienda pública: Cuenta 
unificación de la Deuda.m___J- Ir» FlílViO »

> Cauitales.—Oro 946.698*44
pT»Ác!t.».inn ati ni»a.................. ...................................... 4.500.000l esüi'ü UC ICb -LQXC* W . * X - - - - - - -  - -- - - - - - - -  ........  .........................

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin ínteres........- ..................... ................... 48.497.218*30
4.349.026*47ureuiuuo • - -« 4.848*85acciones 2mjuuiua»uai©<>»«a •

í Moviíiario. « r . . . * » . . . . . . . . . . . . . . 40.084*40
I Tí1! npíí Cí  ̂ A n rv 834.985*50

245,069*90

Gastos de todas clases... I Instalación....................................................
I funerales

60.077*38
88.446*08

82.523*34

94.243.848*04

PASIVO,
8.000.000

674.343*85
Billetes emitidos.. í Por cuenta del Banco.................................. • .........

1 Por emisión extraordinaria de guerra... . . . . . . . . . .
45.965.686*95
48.497.848*30

3.068.686*57
64.422.905*25

< Bill otes. . . . . . . . . . 9.607.544*88vttexiijas curriGiiico®®* ® ° • • 48.800
42,688.431*39

409.586*78
Depósitos sin interés. 1 Billetes. ................................. ...... 674.541*03

4.500
788.587*75

Dividendos.
| Atrasados.......-------{ Billetes.......... ...........................

f fin rri en tej 44.*—D r o . a - * . . . . »

36.980
51.876*85

88.856*85
869.800

358.056*25
CIO

««/.aTtrÍQrtirk-Ki ríí» (lAntfi himinriñís . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dt»v/ # D oo
276.540*28Umiiiaiu uu ioüouuwuauu V*,

( Cuenta anti o*na 4.365.480*38
Hacienda pública: Cuenta 

de garantías.* ] Contrato de unificación de la Deuda,—Oro....... .
{ Idem id, id.—Billetes............... ...................................

880.347*44
498*50

880.515*61
4.645.995*93

45.547*80l f i W f l u K I I C l d  u u  i l C t u i u u U C l í  j-
2.478.946*22

557*85
2.621.998*42

424.842*44
31.469*05

94.213.818*00

Haban?, 13 Je Enero de 4877.»EJ Contador, José Ramón de H&ro.^VV* B/=*>sEl Director interino, Acisclo Piña.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición Nacional Vinícola de 1877.
COMISARÍA.

R ela cion  de las en tra d a s  de p r oductos en el d ia  de ayer.

Nú taí'rs Número Número

da
¿rdan.-

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR. ’ de 
bultos.

de
objetos.

PRODUCTO ENTREGADO. . B A JA S.

60
64

02
63
64

Almendralejo.. 
Madrid.........

Idem............. •

D Manuel Portales................. .. 1 5£ Botellas vino tinto de pasto. 
Idem tinto, blanco, m osca

tel y  garnacha... . . . . . .  .
Idem tinto y  b la n co ...........

»Badajoz.. . . . . .
Madrid...............

Id em .................

D. Marcos Sergio del Moral. . . .  

D. Joaquín Oriol y  Galup...........

» 121

444
»
)>

F alen cia .. . . . . S&ntoyo........... ..
Toro....................

D. Mauro Polanco.. . . . . . . . ----- » 2 Idem tin to ............. ..—  . . . . »
Z am ora.......... Sres. Hernández y Gómez......... 443 1.128 Idem tinto, blanco y  clarete »

1 *

Madrid 6 de Febrero áe 4877.—E1 Comisario, José Em ilio de Santos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económ ica dé la  provincia
de Madrid.

Por primera vez se cita á D. Domingo R ilaba, electo que 
íiié Cónsul de España en Singapoore, para que se presente en 
el Negociado Central de esta oficina en el término de ocho 
áias con objeto de enterarle de un asunto que le in teresa . 

Madrid 3 de Marzo de 1877.—«Agustín Genon. —2

AdioinistrGcioa del  forreo  Centra’i.
SIGCIOS? DB

detenidas vor falta, de franqueo en el dia  5 U  Marzo 
" ' de 1877;

Núm. 33 Antonio Serra.—Ruzafa.
84* Antonio Monserrat.— Córdoba.
35 Juan Lombas.—Pola de Gordon.
36 Justo Plaza.—Sepúlveda.
37 Jcsé Gómez.—Baeza.
38 León Villoldea — Almonacid.
89 Lorenza Polo.—Guadalajara.
40 Manuel González.—Lugo.
41 Pascual Estéban.—San P^dro de Gadillos.
42 Venancio Rodríguez.—Astorga.

Madrid 6 de Marzo de 1377. — El A dm inistrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E l Excmo. Ayuntamiento de esta v illa , por sú acuerdo 

de 19 de Febrero último, oida su Comisión de policía urbana 
y  prévia la conformidad de los industriales á quienes afecta 
la  reforma, se ha servida ampliar el servicio de carruajes de 
plaza basta el cuartel de Carabineros, situado inm ediato á lo s  
Doks, cuyo punto quedará fijado para lo sucesivo como ter
mino del primor lím ite, en vez de la iglesia de A tocha que 
marca el reglamento vigente, de fecha 4 de Julio último.

Lo que de orden de S. E. se anuncia al público para su cô - 
no cimiento. ■

Madrid o áe Marzo de 4877.=E1 Secretario, José Dicenta. 2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
Jaca.

D. Fren cisco Armiz y  Moneo, Capitán graduado, Teniente 
del cuerpo de Estado Mayor de P lazas, segundo Ayudante de 
esta de Jaca y  F iscal m ilitar de la misma.

En cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán 
general de Aragón en causa seguida contra tres crim inales que 
en el mes de Octubre de 1875 robaron y  secuestraron á Don 
Francisco López, Alcalde del pueblo de C ortillas, en la pro
vincia de Huesca, cito , llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á un reloj cilindro de plata en mal esta
do, y  al total ó parte de una cantidad en monedas de oro fran
cesas que les fueron ocupadas al ser aprehendidos en la villa  
de Bieseas por fuerza de Carabineros, y  puedan comprobar 
fueron estas robadas por los expresados criminales en los 40 
p rim eros días del m es c ita d o , presentándose en la eiudadela 
de la referida p laza am e el F iscal que suscribe á hacer sus 
redam aciones dentro del plazo de 20 d ias , á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
de la provincia de H uesca; en la  inteligencia de que los que 
no se presentaren dentro del plazo marcado pierden al derecho 
que les pueda asistir, por más que se consideren justas sus 
reclamaciones.

Jaca £5 de Febrero de 4877.=E1 Fiscal, Francisco Armiz.— 
Por su mandato, el Escribano, Raimundo Calle.

Zaragoza.
D. Manuel Mingúela y  Ortega, Teniente graduado, Alférez 

F iscal del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.
Habiéndose ausentado de Canfranc, donde se hallaba con l i

cencia. el soldado de la cuarta compañía de este batallón Alejo 
Viana García, natural de A liñ aran , provincia de Soria, ave
cindado en Málaga, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción; usando de las facultades que conceden las R eales 
Ordenanzas en estos casos á los Oñeiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de Hernan-Cortés de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación ¿el presente edicto, á dar sus des
cargos; y  de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 22 de Febrero de 4877.=»Manuel Mingúela.

D. F élix  de Santiago y  A zcona, Coronel graduado, T e
niente Coronel de infantería y  F iscal de esta Capitanía general.

Estando instruyendo sumaria contra el Jefe carlista Dor- 
regaray y  los individuos que componían las fuerzas de su  
mando con motivo de los destrozos causados el dia 5 de Julio 
de 4875 en la via férrea y estación de Sarmena; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas á lo s  Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por primer 
edicto al expresado Dorregaray é individuos de las fuerzas de 
su mando, señalándoles esta F iscalía militar, calle de San 
Clemente, núm. % cuarto principal, donde deberán presentarse 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y  se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 2 1 áe Febrero de 4877 .=F élix  de Santiago.

Juzgados de primera instancia.

A lcalá de H enares.

D. Jacinto Valentín y  Valentín, Juez áe primera in stan 
cia de esta ciudad.

Por el presente primer edicto hago saber que en este J u z
gado y por la Escribanía del actuario que da fé se ha pre
sentado el 14 de Setiembre del año últim o, á nombre de Ma
riano Juarranz, vecino de los Santos de la Hum osa, una de
manda sobre que se 3e declare pobre para litigar en autos so
bre mejor derecho á los bienes de la capellanía colativa que 
en dicho pueblo fundó D. Pedro de Meco, cuyos bienes con
serva y  administra actualmente D. Manuel Asensio Santa Ma
r ía , Gura párroco que fué de Griñón; y  de citada demanda se 
ha conferido traslado por seis dias al D. Manuel Asensio Santa 
María, Promotor fiscal; y  como no se haya hallado al D. Ma
nuel Asensio en Griñón, y  se ignore cuál sea su domicilio y  
residencia actual, á petición del demandante he acordado en 
providencia de este día citar y  emplazar á dicho D, Manuel 
por medio del presente edicto, para que dentro de los seis 
dias expresados, á contar desde la inserción del mism o en la  
G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á evacuar 
dentro del término fijado y  en forma legal el traslado que le 
está conferido de la mencionada demanda ; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 49 de Febrero de 4877.== 
Jacinto V alen tin .=E l Escribano actuario, H ilario de la R iva.

—P

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente  
del Amo Luengo, natural de Campo Real, para que dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
oír una notificación en la causa que se le sigue por tentativa  
de robo, y  nombrar Abogado y Procurador que le defiendan en 
ella; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y seguirá 3a causa su tramitación sin más citarle.

Dado en Alcalá-de Henares á 21 de Febrero de 4877 .= Ja-  
cinto V alen tin .= E l actuario, por Galarreta, Gregorio Asaña.

Amurrio.

D. Luis de Lezama, Juez de primera instancia accidental 
de este partido por ausencia del propietario.

Por el presente primer edicto cito y  emplazo á los que se  
crean con derecho á heredar á D. Luis Guinea y Bobeda, na
tural de Bachicabo'y vecino que fué de Sohron , el cual fa lle 
ció sin disposición testamentaria, á fin de que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducir e l  
expresado derecho; bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar ; y  así lo tengo acordado en 
los autos de abintestato al óbito del referido Guinea, instados  
por D. Victoriano Guinea y Angulo y  Doña Juana Bobeda y  
Pinedo.

Dado en Amurrio á 22 de Febrero de 48 7 7 .= L u is  de L e- 
zama.=*Pbr su mandado, Silverio Arregui. —P

Aracena.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia  de 

este partido.
Por el presente se cita y  llama á los que se crean con á e -  . 

reeho á los bienes de la capellanía fundada en la v illa  de 
Aiajar por Francisco Sánchez Román y Nicolasa González 
Lozano y  Juan Morill&n, para que en el térm ino de 20 dias 
acudan á este Juzgado para hacer uso de los derechos de que 
se crean asistid os; apercibiéndoseles que trascurrido dicho

término, que empezará á contarse desde la última fijación, se 
les considerará que renuncian á referida acción.

Dado en Aracena á 20 de Febrero de 4877.=José R. Za~ 
pata.=P©r mandado de S. S., Francisco Javier Jim énez.

—P
Aranda de D uero.

El Licenciado D. Trifon Perez, Juez de primera instancia  
de esta v illa  de Aranda de Duero y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á N ieves Trinidad 
Basaldúa Cenzano, ó María Juana Basaldúa Isa s i, natural de 
Barambio, partido judicial de Amurrio , de la provincia de 
Alava, la cual ha vivido en Logroño, en la calle Mayor, n ú 
mero 73, piso cuarto, con el m atrim onio Pedro Muro y L au-  
reana Zarzano, hija de Domingo de Basaldúa y María Juana 
de Isasi, de 56 años de edad, soltera, á fin de darla á conocer 
la sentencia dictada en este Juzgado y  por testim onio del E s
cribano que refrenda en la causa criminal que en el m ism o se 
le ha seguido por hurto de un reloj al Presbítero de Fuentecen , 
D. Juan de Dios Martin la  noche del 4.° de Mayo de 4875, en  
la casa-posada de D. Bernardino Velaseo, de esta vecindad, 
para que en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado; 
apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 80 de Febrero de 4 8 7 7 .= T r i-  
fon P erez.=P or su mandado, León Diez.

Arenys de Mar.
D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia de A renys 

de Mar y  su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Vi

cente Benito Valiente, soltero, de 46 años de edad, natural de 
Manresa, de estatura baja, y  4 Cristóbal Gómez Panadés, tam 
bién soltero, de 44 años cumplidos, natural de la F uente de 
la F igu era , estatura a lta , tuerto del ojo derecho, para que 
dentro del término de nueve dias se presenten á las cárceles 
de este partido de rejas adenjro; pues así lo tengo acordado en 
méritos de la causa crim inal que contra los m ism os instruyo  
sobre hurto de ropa á D. Francisco Soler y  Girones, de San 
Celoní; bajo apercibimiento en ctro caso de lo que haya lugar 
en derecho; encargando al propio tiempo á todas las Autori
dades y  agentes de policía judicial que supieren su paradero 
procedan á su captura y  conducción á este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar á 49 de Febrero de 4877.—Maree - 
lino B orrás.^P or mandado de S. S., Pacífico Lloret, E scri
bano.

En nombre de S.M . el R ey D. Alfonso XII ((J. D. G.), Don 
Marcelino Borrás, Juez de primera instancia de esta v illa  y  
su partido.

Por la presente requisitoria se llama y  busca á Antonio 
Abelló y Zamora, de £4 años de edad, natural y  vecino d e P a -  
boleda, soltero, negociante, de estatura regular, pelo negro; 
usa bigote, ojos pardos, cara redonda, color sano; ántes vestía  
garibaldina de lana con rayas blancas y azules, camisa de 
algodón con rayas encarnadas, pantalón de hilo  color de tier
ra, alpargatas y  eabeza descubierta, á quien estoy procesando 
con otros por el delito de homicidio, y  que al ir á notificár
sele una providencia en méritos de dicha causa no fué halla
do en su dom icilio por haberse ausentado, ignorándose actual
mente su paradero, si bien se presume sea en esta provincia ó 
en la de Lérida, para que dentro del término de 45 dias, á 
contar desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  , comparezca á este Juzgado; apercibiéndole en otro - 
caso con ser declarado rebelde y  pararle los perjuicios á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía ju 
dicial que la presente vieren, tuvieren de ello conocimiento ó 
á cuyo poder fuere dispongan la presentación del llamado á 
este Juzgado, conduciéndolo si así lo juzgan oportuno con las  
debidas seguridades.

Dada en A renys de M ará 49 áe Febrero de 4877.===Marce- 
li.no B orrás.=Por mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

Avila.

D. Buenaventura Y usta y  Ortiz, Juez de primera instancia  
de A vila  y su partido.

Por la presente requisitoria y  término de 40 días, se cita, 
llama y emplaza á Hermógenes Kerraez Heredero, natural de 
Árévalo, cuyo paradero se ignora, habiendo residido en F on- 
tiveros, á fin de que se presente en este Juzgado á prestar de
claración en causa contra Víctor Galindo González por desacato 
á la Autoridad ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A vila £0 de Febrero de 4877 .=  Buenaventura Yusta.==El 
Escribano, Juan R. Gutiérrez.

Ayamonte.

En virtud de providencia dictada por el Sr. B. José Here- 
dia y Mora, Juez de primera instancia de esta ciudui y  su par
tido, se c ita , llam a y  emplaza por una sola vez y término 
de 12 dias á Antonio González P era les , natural y  vecino del 
Puerto de Santa María, de-estado casado, hijo de Vicente y de 
Ramona, de edad de 20 años, m arinero; es de estatura regu
lar , pelo negro , ojos pardos, barba poblada, cara redonda y  
color moreno, para que dentro de dicho término comparezca 
en la sala-audiencia del referido Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo instruida por 
L siones á Luis Carboné y  Silva; en el bien entendido de que 
si no compareciera le parará el perjuicio que haya lugar.

Ay&monte 45 de Febrero de 4877»=Ei actuario. Licenciado 
Antonio A lvares y Rodríguez.
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B a d a jo z .
D. Francisco Paez de la Cadena y Navarro , Juez munici

pal de esta ciudad, é interino de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á M a n u e l Rodrí
guez García, natural y vecino d ^ la  villa de Valverde de Le- 
ganés, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
én la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración de inquirir en la causa q u e  en el mismo se le 

"sigue por las lesiones que infirió a Luis de la Ancina Cachero; 
apercibido que trascurrido dicho término se procederá á lo 
que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se expide la pre
sente en Badajoz á 80 de Febrero de 1877.=Fran cisco Paez 
de la Cadena,=Por mandado de S. S., José Vázquez Hidalgo.

B ú r g o s .
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
A todos los Sres. Jueces y Autoridades, Jefes de Guardia 

civil, Inspectores de orden público y encargados de la policía 
judicial hago saber que en este Juzgado se instruye sumaria 
criminal contra el confinado de este presidio Cándido Cabrero 
y Sánchez, alias Tarambana, soltero, labrador,, de 88 años de 
edad, natural de Iscar, provincia de Valladolid, de estatura de 
más de cinco piés, pelo negro, cejas y ojos id.., nariz, cara, boca 
y barba regulares, color bueno, por quebrantamiento de con
dena, fugándose de esta capital en la tarde de 8 del corriente, 
sin saberse su paradero, en cuyo procedimiento se ha compli
cado al capataz encargado de su custodia; y con fecha de ayer 
he dictado el siguiente

«Auto.—Resultando de las anteriores diligencias méritos 
bastantes para considerar al confinado Cándido Cabrero Sán
chez autor del delito de quebrantamiento de condena con su 
fuga de esta capital en la tarde del 8 del com ente:

Resultando así bien méritos suficientes para conceptuar 
al capataz de este presidio D. Cayetano Rotondo y Martínez 
culpable del delito de infidelidad en la custodia de dicho con
finado: ’

Considerando que procede la declaración de procesados 
respecto de ambos sujetos y la prisión provisional del Cán
dido Cabrero Sánchez:

Vistos los artículos 880 y 396 de la ley provisional de En
juiciamiento criminal;

Se declara el procesamiento de los referidos Cabrero y 
Rotondo por esta causa, y la prisión provisional del primero, 
ó sea del Cándido Cabrero Sánchez, entendiéndose con los 
mismos las diligencias sucesivas en la forma y del modo que 
se prescribe en dicha ley: recíbaseles la oportuna indagatoria; 
y  mediante la ausencia del mencionado Cándido Cabrero, ex
pídase ia oportuna requisitoria para la busca, captura y se
gura conducción á disposición de este, Juzgado, señalándole el 
término de ocho dias para que comparezca en las cárceles 
de este partido; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar, con la declaración de rebeldía, insertándose 
dicha requisitoria en la G a c e t a  y  Boletín ófíeial de esta pro
vincia; advirtiéndose á los Sres. Jueces á quienes incumba su 
cumplimiento dispongan la notificación de este auto ál Ca
brero en la forma prevenida en la ley provisional, ratificando 
la prisión dentro de las 78 horas, á no haber variado los mo
tivos en que aquella se fundara.»

Y para que tenga efecto lo acordado en el auto inserto, se 
expide lá presente requisitoria; advirtiéndose que el término 
de ocho dias señalados ha de empezar á contarse desde su 
inserción en l a  G a c e t a .

Dadá en Búrgos á 46 de Febrero de 4877.=^Josó Antonio 
de Parada.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Alonso.

Cá diz.—San  Antonio.
D* José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente y término de 15 dias, que empeza

rán á  contarse desde la inserción del presente en l a  G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Modesto Fernandez, 
vecino que se dice ser de Placencia, y residente en esta plaza, 
que en uno de los últimos dias del mes de Octubre'próximo 
pasado se encontró á Francisco Serrano Lebran, y hablaron 
sobre cierta sustitución en el servicio de las armas, para que 
se presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que sigo por estafa; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere, 
lugar.

Gádíz 19 de Febrero de 1877.==José Penichet y Galima- 
no.=Jo$é Rafael Escassi.

Ca la ta y ud .
D. Nicomedes de IJrdangarin, Juez de primera instancia 

de Calatayud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término dé lo  

dias á  Juan Rodríguez y Postal, sargento segundo de Puerto- 
Rico, y Antonio Espinosa, habitante en Madrid, calle de La- 
vapiés, núm. 87, para que dentro de dicho término se presen
ten en este Juzgado con objeto de recibirles declaración en la 
eausa que se sigue contra Rogelio Berraondo sobre tentativa 
de expendicion d'e moneda falsa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya luyar.

Dado en Calatayud á 8D de Febrero de 1877.==Nicomedes 
de Urdangarin.=De su órden, Bonifacio Navarro.

Cangas de Onís.
El Doctor D. Manuel Fernandez L&dreda, Juez de primera 

instancia clel partido de Gangas de Onís.
Por el presente primer edicto se cita, llama j  emplaza á

log q.ua se crean con derecho á la herencia de Doña Vicenta de 
Mier y Antayo, hija de D. José y Doña Vicenta, natural de San 
Miguel do Ontoriá, en el partido de Llanes, y falleció en Jun
co, término' municipal de Rivadesella, en el mes de Febrero 
de 1850 sin gestar, y á la de Doña Ramona de Junco y Mier, 
hija de D. Pedro y Doña Vicenta, natural y fallecida en Juncof 
también sin testar, el 4 de Diciembre de 1851, para que dentro 
del término de 30 ai as, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan á deducirle en este Juzgado en los autos que en el 
mismo se instruyen sobre el abintestato de dichas finadas, in
coado por D. Pedro José de Junco y Prieto, marido y padre 
respective de las mismas; si así lo hicieren se les oirá y ad
ministrará j usticia, y de ló contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lagar.

Dado en Cangas de Onís á 84 de Febrero de 1877.—Manuel 
Fernandez Ladreda.=Por su mandado, José Berez Fernandez.
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C a rta g e n a .

D. Juan Sppttorno y Bierñet, Juez municipal de esta ciu
dad, éinterino de primera instancia déla misma y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los testigos 
Manuel Cortés Domínguez, hijo de Juan y de María, de 10 
años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, y R u
fina Gómez Gómez, vecina de esta ciudad, moradora en la 
calle de Marango, soltera, de 15 años de edad, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el término de 80 dias se 
presenten eií este Juzgado para llevar á cabo cierta diligencia 
de reconocimiento acordada en la causa que se sigue contra 
Juan Castillo López y otro sobre robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término, que principiará á 
contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín de la provincia, les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 19 de Febrero de 1877.=*=Juan Spot- 
torno.—Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

C ervera .

D. Eugenio Sanju&nbemto, Juez de primera instancia de 
Cervera y su partido.

Por el presente pregón y edicto se c ita , llama y emplaza 
á Ramón Valls y Pedro Gallart, vecinos de Gracia, para que 
dentro del término de 30 dias se présenten en este Juzgado á  
deshacerse de los cargos que contra los mismos resultan en 
la causa criminal que se instruye sobre falsificación y estafa; 
apercibiéndoles de que caso de incompareceneia seguirá aque
lla adelante, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Cervera 19 de Febrero de i877.=*Eugenio Sanjuanbenito.= 
Por su mandado, Ramón Tarruell.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por la presente encargo' á  todas las Autoridades é indivi

duos de policía judicial procedan á la busca de 40 fanegas de 
cebada, que han sido sustraídas de la casa sita en esta capi
tal, calle de Calatrava, núm. 41, de la propiedad de D. Pedro 
Alvarez Sauz, vecino de la misma, y á  la captura de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si fueren de sos
pechosa conducta.

Dada en Ciudad-Real á 81 de Febrero do 4877.=Lúcas P c- 
veda.=De su órden, Isidoro Espadas.

C olm enar V iejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juéz de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á un joven delgado, y que 

en 8 del próximo pasado mes vestía chaquetón burgalés, gor
ra de pelo y capote, el cual parece vendió *en el indicado dia 
en el pueblo de Torrelodones un gallo á Teresa Flores Ave
llano, cuyo actual paradero se ignora, á fia de que dentro del 
término de 10 dias se presente en este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración en la cansa criminal que estoy instru
yendo contra la Teresa y otros per sustracción de gallinas.

Dado en Colmenar Viejo á 17 dé Febrero de 4877.=Pedro 
Aquilino Dávila.=Por mandado de S. S., Cárlos López Na
varro.

D . Pedro Aquilino Dávila , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

.Por el presente se cita y llama á D. Pedro Vera, Recauda
dor de-contribuciones que ha sido de este partido, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado con objeto de recibirle una 
declaración en la eausa criminal que estoy instruyendo contra 
D. Candelas Ugena por exacción ilegal.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Febrero de 1877.=Pedro 
Aquilino Dávila. =  Por mandado de S. S ., Cárlos López 
Navarro.

F u en te  d e  C an tos.
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente intereso el celo de las Autoridades civiles, 

gubernativas, Guardia civil y dependientes delorden judicial 
para que procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de Andrés Hurtado Berdanga, natural y vecino de Agui- 
íar, provincia de Córdoba, soltero, carrero, mayor de 18 años, 
con objeto de que cumpla la pena que le ha sido impuesta 
por S. E. la Audiencia del territorio de Oáceres en la causa 
que se le ha seguido por amenazas 4 Antonio Torreño Ama
ro. Así lo espero en obsequio de la buena administración de 
justicia, ofreciendo mis correspondencias en casos análogos.

Dado én.Fuente de Caritos á. 16 ele Febrero de 1877.=Je- 
. róaimo Cortés y Ccrté3.=El Secretario, Avelino Fernandez,

D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez do primera instancia 
esta villa y su partúdo.

Por el presente intereso el celo de las Autoridades civiles',' 
gubernativas, Guardia civil y dependientes áel orden judicial 
para que procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de Juan Antonio de Arácelí Arjona y  Gallego, hijo de 
Antonio, natural y vecino do la villa ¿Jol Campillo" provincia 
de Málaga, de 18 años, soltero, con objeto de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por S. E. la Audiencia del ter
ritorio de Cáceres en la causa que se le ha .seguido por con
trabando. Así lo espero en obsequio de la buena administra
ción de justicia, ofreciendo mis correspondencias en casos 
análogos.

Dado en Fuente de Cantos á 47 de Febrero de 4877.=Je
rónimo Cortés y Cortés.*=El Secretario, Avelino Fernandez.Gerona.

D. Patricio Collado, Juez de primera in s ta n c ia  de l a  ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo
res Nolla, de estatura alta, nariz larga, la cual durante el pa
sado mes de Enero se callaba emoarazada de nuevo rneRov 
y habia estado de segunda ama en la casa de prostitución de 
Francisca Selva,#de esta ciudad, y se.marchó á la de Barce
lona en 43 del mismo mes, ignorándose actualmente su para
dero, para que en el término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle la correspondiente indagatoria 
en méritos de la causa criminal sobre hurto; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y ruego en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles y mi
litares, y encargo á los agentes de policía judicial que donde 
quiera que se encuentre la sobredicha Nolla procedan á su 
detención y conducción ante este Juzgado.

Dada en Gerona á 49 de Febrero de 4877.=Patricio Co- 
llado.=Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

Granada.--Sagrario.

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente y término de 40 dias se cita , llama y em
plaza á los tres hombres y dos mujeres que en la tarde del 47 
de Enero último estuvieron de merienda en los olivares de la 
casería nombrada de San Jerónimo, sita en el camino de Al- 
facar, término de esta ciudad, y á las demás personas que con 
igual objeto y en mencionado día también se encontraban en 
referidos olivares; á los primeros para que se presenten á res~ 
ponder á los cargos que les resultan en la causa que per esta 
mi dicho Juzgado y Escribanía del actuario se instruye con
tra los mismos sobre hurto de medio celemín de aceituna y 
lesiones al guarda de repetida casería Antonio Cuesta y Fer
nandez; y á los demás para la práctica de cierta diligencia 
decretada en indicada causa; pues de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 45 de Febrero de 1877.==Serafin R u
bio. == El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres. _________

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente y término de 40 dias se cita, llama y em
plaza á Matías Morales y Amate , de este domicilio, morador 
que fué en la calle del Blanqueo, soltero , carpintero, y de 83 
años de edad, para que se presente en este mi Juzgado á fin 
de que pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia acor
dada en la causa criminal que por mi dicho Juzgado y Escri
banía del actuario se instruye sobre lesiones al joven Federi
co Ripoll'y Fernandez; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 46 de Febrero de 4877.—Serafín Ru
b io .^  El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

Granada.-Salvador.

D. Pedro García San Pmman, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 80 dias, á con
tar desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se cita, llama y emplaza á seis hombres desconocidos 
que en la madrugada del 46 de Diciembre último robaron la 
casa de D. Juan García Vilches, sita en el camino del Sacro- 
Monte, ignorándose sus señas y circunstancias, para que den
tro de dicho término comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en los Miradores de la plaza de Bib-Ram- 
bla, á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos se sigue; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo-dentro de dicho término serán declarados rebelde-s 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 46, de Febrero de 4877.=Pedro García 
San Roman.=*Por mandado de S. S., José Prieto.

J átiva .
En nombre de D. Alfonso XIÍ, Rey de España, D. Joaquín 

de Errazquin y Carcelen, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je sé 
Serra y Zaragoza, natural de Villajoyosa, provincia de Ali
cante, de 80 años de edad, soltero, marinero, para que dentro 
del término de 45 dias comparezca en este Juzgado a respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre robo de un caballo; apercibienaoia que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

| Al mismo tiempo encargo á todos las Autoridades, así ei~
; viles como militares, procedan a la busca y cu su caso cap-
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tura del referido José Serra y Zaragoza, álias Garibaldi, cu- 
vas señas son: estatura cinco piés y  cinco pulgadas, cejas y 
uelo castaño, ojos pardos, nariz, oara y boca regulares, barba 
noca y color moreno, vestido al estilo de los de la marina; y  
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.Dado en Játiva á 20 de Febrero de 1877.—Joaquín de Fjr- 
razquin.=Por s7j  mandado, Joaquín Estellés.

La Carolina.
El P,r. Juez de primera instancia de este partido provi

dencia de este dia dictada en causa sobre lesión ds casuales 
ír/feridas á Francisco Ramos Fuentes, ha acordado comparez
can en este Juzgado dentro de oetavo dia, % contar desde 
este anuncio, á los parientes más próximos del mismo para la 
práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.Y con el fin de que sirva de citación á los mismos, pongo 
la presente que firmo en La Carolina á 19 de Febrero de 1877.=  
EL Escribano actuario, Pedro de la Vega.

Logroño.
Licenciado D. Juan Manuel Farias, Juez municipal, en 

funciones de primera instancia de esta ciüdad de Logroño y 
s u  partido por uso de licencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Diez 
Jalón, casado, de í% años, jornalero del campo, vecino de esta 
ciudad, y natural de Medrano, para que en el término de di) 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , y Boletín  de esta provincia, comparezca en 
los estrados del Juzgado, sito en la calle del Mercado , nú
mero 65, á fin de notificarle el auto de traslado de 14 del ac
tual en la causa que se sigue sobre lesiones á su mujer Bár
bara Ramírez; pues de no hacerlo le parará el perjuicio cor
respondiente.

Dado en Logroño á 18 de Febrero de 1877.=Juan Manuel 
Farias.==Maximino Ruiz de la Cuesta.

Madrid.- Audiencias
D. Sebastian Carrasco #y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 15 di as se cita, 

llama y emplaza á D. Eduardo de León y R ico, titulado Di
rector industrial químico de varias empresas y propietario de 
las minas, baños minerales y fábrica La A llan esa , El FérJa  y 
Beau Soleil, en Madrid, Toledo y Burdeos, cuyo {actual para
dero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario para reci
birle declaración de inquirir en causa seguida contra el mismo 
por estafa.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás Autoridades civiles' y militares procuren la captura y 
detención del «D. Eduardo de León y R ieo, rem itiéndole  á la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Madrid á SO de Febrero de !877.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S ., Pedro Advíncuia Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Si\ Juez ele 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á Máximo Espadero y Ruiz, de 87 años de 
edad, soltero, zapatero y de esta vecindad, en la calle de Ro
das, núm. 11, cuarto tercero, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término de cinco dias comparezca en 

•este Juzgado y Escribanía del que refrenda á la práctica de 
\ una diligencia en causa criminal que se sigue contra Miguel 
UMoya y otro por homicidio en la persona de Benito Zúñiga.

Madrid 21 de Febrero de 1877.=E1 actuario, P. López.
Madrid.— Buenavista

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, y para dar cumpli- 

. miento á un exhorto de la villa de Reus, se cita y llama por 
; medio del presente y término de seis dias á D. Cárlos Mau- 
i ¿cí y Gauzan, que háeia los meses de Julio y siguientes del 
a üo de 1874 se encontraba desempeñando una de las Escriba
nías de actuaciones de dicho punto, y cuyo actual paradero 
su ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado de Bue
navista y Escribanía del actuario que refrenda á prestar de
claración; apercibido que'de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 80 de Febrero de d877.==El Escribano actuario, 
.Francisco Molina.

Madrid-Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, refrendada por el actua
r io  D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea la residencia ac
tual del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Garrido, y de Don 
"Víctor Marina y D. José Zizur., se les cita,-ó á sus derechoha- 
Mentes, por medio del presente para que concurran el dia 84 1 
d'el actual á las afueras de la puerta de Atocha, carretera de 1 
Vctlenda y sitio conocido por el Mocuelillo del Pico, con ob
jeto' d-e asistir al deslinde acordado á solicitud de parte legí
tima y en conformidad al título 5.° de la segunda parte de la 
ley de Enjuiciamiento civil, de un terreno en el expresado 
punto del Mocuelillo del Pico, que linda respectivamente con 
otros áe los referidos señores por Geste, Norte y Sur, y por 
Este eon la repetida carretera; en la inteligencia que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1* de Marzo de í877.=Juan Gallardo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  dé esta, capital.
Madrid % de Marzo de 4877.—IS? actuario, Jorge Reboles.
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M a d r id  — C o n g re so .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri-' 

r¿era instancia del distrito del Congreso de esta Glorie, se cita 
y llama á Blas Valcárcel Perez, de estado soltero, de 48 años 
de edad, de oficio zurrador, que habitó en la. calle del Florin, 
número 8 , piso tercero, y cuyo actual domicilio se Ignora, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en el re
ferido Juzgado y Escribanía del que refrenda á practicar una 
diligencia en causa pendiente en el 'mismo por hurto de efec
tos al referido Blas Valcárcel.

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 4877.=V.° B.°==JacoLo 
Recarey.=E1 Escribano, Francisco de Paula Morales.

M a d r id .~ H o s p i t a l
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de ocho dias á D. Domingo García Soldevilla, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, á fin de que en dicho 
término comparezca en estg Juzgado y Escribanía del infras
crito á prestar la oportuna declaración, según está acordado 
en causa criminal.

Madrid á 17 de Febrero de 1877.=E1 Juez, Valero.=El 
actuario, Pablo Gargantiel.

M a d r id .-  I n c lu s a . ,
D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta Corte, $ g.\
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a , se cita, llama y emplaza por 
una sola vez á Nemesio Antonio Diaz López, quinto que se 
dice ser de la Caja de Ultramar, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro de dicho término se presente 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta capital con 
el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por el delito, de atentado 
contra los agentes de la Autoridad; advirtiéndole que si pasa 
el referido término sin presentarse se le declarará rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles yfmilitares é in
dividuos de la ronda judicial que tengan conocimiento del 
actual paradero del referido Nemesio Antonio Diaz López 
procedan á su captura, poniéndole detenido en la cárcel de 
Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 i de Febrero de 4877.=José Balda Jo- 
vellar.=El Escribano actuario, Licenciado Juan Hartos.;

M a d r id .—L a tin a . '

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito .de la Latina de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, se vende una casa, sita en la calle del An
gel, números 9 y 11 de la manzana 114: linda á|Poniente|con 
la referida calle, por donde tiene su fachada; al Sur con casa 
deD. Salvador Marin; al Norte con casa de herederos de Don 
José Vallespin, y al Este con otra de Doña Móhica Seco; cuya 
casa, que se compone de planta baja, principal, segundo y 
buhardilla, con diferentes habitaciones vivideras, tiene una 
superficie de 817 metros cuadrados con 98 centímetros, equi
valentes á 8.803 piés cuadrados con 80 décimos, y ha sido ta
sada en 47.5ÓÓ pesetas á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para que tenga lugar la subasta el dia 88 de Marzo próximo,. 
á la una de la tarde, en la audiencia de este Juzgado; advir
tiéndose que no se admitirá postura á ningún licitador sin 
que consigne antes en la mesa del Juzgado la suma de 8.500 
pesetas, y no cúbralas dos terceras partes de la tasación.

Los'autos quedan puestos de manifiesto en la Escribanía 
del actuario hasta el dia de la subasta.

Madrid 87 de Febrero de 1877.=V.° B.°=Joaquin de Que- 
ro.=E l actuario, por mi compañero Aja, José T. Sánchez de 
las Matas. * X—858

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio en expediente promovido por Doña Enriqueta García 
Izquierdo, de esta vecindad, se llama á los que se conceptúen 
con derecho á heredar á D. Pedro Bronca, natural de Lagor 
(Francia), en donde falleció el dia 88 de Junio de 1878, se 
anuncia la muerte intestada de su hijo otro D. Pedro Vicente 
Bronca y García Izquierdo, oriundo de esta Corte, en la que 
ocurrió el dia 15 de Agosto del mismo año; y se llama tam
bién á los que se crean sus herederos á fin de que los de uno 
y otro comparezcan á exponer su derecho ante este Juzgado 
dentro del término de 80 dias; debiendo advertirse que á pesar j 
de los primeros edictos ninguno se ha presentado.

Madrid 88 de Febrero de 4877.=E1 Escribano, Juan Joa
quín Jiménez. X—860

M á l a g a . -  S a n t o  D o m i n g o .
D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia del distrito de Santo Domikigo de esta ciudad.
Doy fé.que en dicho Juzgado y mi Escribanía se instruye 

causa criminal de oficio sobre hurto de un caballo, en la cual 
se encuentra el edicto'requisitoria del tenor siguiente:
< «D. José López de Azcatia, Juez de primera instancia del 

úistrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 80 dias, á contar desde su inserción en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á la persona que se crea dueño de 
la caballería que al final se expresa, que fué hurtada la noche 
del 88 de Enero anterior en el ventorrillo de Melchor Santia
go Estremera, sito en esta ciudad, camino de Torre Molinos, 
para que dentro de él se presente con la misma en este Juz
gado; apercibido de que trascurrido dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toáos los señores Jue- 1 
ces de primera instancia y demás Autoridades civiles y m ili- f

tares é individuos de policía judicial de la Nación practiquen 
la*S más aptivas y eficaces diligencias en busca de la expresa
da caballería, remitiéndola caso de ser habida á disposición 
de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si 
no presta fianza bastante ó acredita su legítima procedencia.

Dado en Málaga á 45 de Febrero de 4877.=José López de 
Azcutia.=Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a , extiendo el 

presente que firmo en Málaga á 45 de Febrero de 1877.=Pedr© 
de la Cruz Soto.

Señas.
Un caballo blanco eon la cola y crin cortada, alto, entero, 

marca tasada, sin hierro, y ele siete á ocho años.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 80 dias, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , á Pedro Rodríguez Gómez, natural de Alhau- 
rin de la Torre, de esta vecindad, casado, jornalero, de 48 años, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en esta cár- 
cel|pública para extinguir la condena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en causa seguida contra el mismo sobre 
lesiones; apercibido de que si no lo hace será declarado re- bü3e~y|le parar£ el perjuicio que hubiere lugar con arreglo^ 
la ley. « Y #

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel del Rodríguez Gómez.

Dada en Málaga á 46 de Febrero de 4877.=José L. de Az- 
cutia.=Miguel Gutiérrez.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria y  término de 30 dia» 
se cita, llama y emplaza á los procesados Juan Soto Vargas, 
de 44 años dé edad, y Francisco Ñera Ojeda, de 30 años, am
bos casados, jornaleros, y de esta vecindad, cuyo paradero se 
ignora, para que se presenten en la cárcel pública de esta ciu- 
dadTresponder de los cargos que les resultan en causa cri- 
m í^ rq u e  contra los mismos y otro se instruye sobre estafa 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal. 
gggY encargo á todas las Autoridades civiles, militares y  de
pendientes de policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dichos sujetos y  su conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 49 de Febrero de 4877.=José L. de Az- 
cutia,=De su orden, Luis Necter.

M edinaceli.
D. Julián Romero, Juez municipal de esta villa de Mcdina- 

celi, y como tal Regente del Juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido por ausencia del propietario con licen
cia tempor&l.

Por la presente requisitoria cito, llamo ’y emplazo á Flo
rencio Blocona Morcillo, de edad de 48 años, de oficio labra
dor, casado, natural de Radona y vecino de Aguaviva, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de ocho dias se 
persone ante este Juzgado con objeto de que sea reconocido 
por dos Facultativos de la lesión que le fué inferida la noche 
del 84 de Octubre último; apercibiéndole que en otro caso le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Medinaceli á 80 de Febrero de 4877.=Julian Ro
mero.— Por mandado de S. S., Filomeno Beato.

M edin a  d e  R ioseco.
D. José de la Torre y Collado , Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, hago 

saber que en este Juzgado se instruye causa criminal en ave
riguación del autor ó autores del robo de los efectos que se 
anotan á continuación, ejecutado en la casa sin habitar que 
en Víllanueva de San Mancio pertenece á Cosme Domínguez, 
en los dias precedentes al 9 de Enero último; en la que por 
auto de fecha de ayer se acordó expedir requisitorias para la 
busca de los efectos robados y captura de las personas en cuyo 
poder se hallaren, á fin de que estas y aquellos se remitan á 
disposición de este Juzgado con la seguridad conveniente.

Y en su virtud, por la presente y á nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Ó. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades, y en el mió les suplico y ruego se sirvan dar las ór
denes oportunas para que se proceda á la captura de la per
sona ó personas en cuyo poder se hallaren dichos efectos y 
su remisión á este Juzgado.

Dada en Rioseco á 40 de Febrero de i877.=José de la Tor
re y Collado.=Por mandado de S. S., Emeterio Albert.

Efectos robados.
Siete palas de hierro inglesas, que se usan para las carre

teras.
Tres picachones nuevos.
Tres azadas de carretera.
U n a  pala de hacer arroyos.
Una faja de seda, pajiza, con cenefa verde y encarnada.
Un retazo de tela francesa, fondo café, con dibujo azul.
Dos resarios engarzados en alambre.
Un par de guantes de cabritilla.
Una ñor de cinta encarnada sobre cartón blanco.
Dos platos de piedra con flores doradas.
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Una íuento blanca, grande, eon dibujo azul.
Un salero de cristal floreado, con tres piés y uno de estos 

roto.
Un fajero de estambre encarnado y verde.
Un eordon encarnado y verde, con borlas.
Dos redecillas, una negra y otra verde, con terciopelo y' 

hebilla.
Un chaleco de escocesa, con bandas encarnadas y verdes. 
Unas bridas negras para freno.

Noreida.
D. Tomás Albaládejo y López, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente prim er y único edicto se cita, llam a y 

emplaza á Josefa Vicente y Sánchez, vecina deMonforte, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en los estrados de este Juzgado al ob
jeto jie  notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
criminal seguida contra Juan Romero Vicedo y otros sobre 
robo de dinero y efectos á la misma.

Dado en Novelda á £0 de Febrero de 1877.=Tomás Alba- 
íadejo.=De su orden, Antonio Sánchez.

Noya..
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 

de Noya y su partido.
Por esté segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de Manuel Barral y Agre- 
lo, viudo que era, sin hijos, natural y vecino de esta villa, en 
la cual falleció en £0 de Enero de 187® sin disposición testa
m entaria, para que dentro de £0 dias, contados desde la pu
blicación áe este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los-autos que se instruyen sobre dicho abintesta- 
to por la Escribanía del infrascrito. Si así. lo hacen s e le s  
oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se seguirá ade
lante en las actuaciones, pai’ándeles el perjuicio consiguiente.

Dado en Noya á 15 de Febrero de 1877.=Francisco Vaz~ . 
quez Quiroga.—Por mandado de S. S., Dictino Armesío.

—PNules.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia 

de la villa de Nules y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Vicente Cortés 

y Pisa, para que dentro del térm ino de 15 dias contados desde 
su publicación en la Gaceta d e  Madrid, comparezca en este 
Juzgado con el fin de recibirle la correspondiente indagatoria 
en causa que me hallo instruyendo contra-el mismo sobre 

hurto de maíz; bajo apercibimiento de lo que haya lugar; pues 
asilo  tengo acordado en providencia del dia de hoy.

Dada en Nules á 16 de Febrero de 1877,=Maríano Oabe- 
zá .= P o r mandado de S, S . , Ramón Martin.

P o n te v e d r a .
D. Carlos Mendez de Osorio, Juez de prim era instancia 

accidental de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á D. José Amigó y 

G-ogo, viudo, peluquero, de 14 años de edad , natural de Za
m ora, sin vecindad ni residencia fija , para que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía de D. Valentín García para ser 
notificado de la sentencia dictada por la Superioridad, y que 
fue declarada firme en la causa que se le siguió en este Juz
gado por tentativa de robo, por la  cual se le absuelve, ó en 
otro caso manifieste el punto en que se h a lla , para dirigir 
exhorto con el expresado objeto ; pues así se acordó en pro
videncia de esta fecha dictada en dicha causa.

Pontevedra y Febrero 16 de Í877. =  Cárlos Mendez de 
Osorio .= V alentin  García.

R o n d a .
D. Rafael Ponce Ramírez. Juez de prim era instancia inte

rino de esta ciudad y su partido, 4*0.
Hago saber que en los autos concurso voluntario de acree

dores á los bienes de D. Francisco del Rio Perez y D. F ran 
cisco del Rio Cálvente, vecinos de esta ciudad, en la jun ta  
general que ha tenido lugar en el dia de ayer, como estaba 
anunciado, se eligieron y designaron por los acreedores con
currentes de común acuerdo como síndicos del mismo con
curso á los señores Licenciado en Jurisprudencia D. Adolfo 
Izquierdo Diez, Licenciado en Medicina y Cirugía D. Eusebio 
Aparicio Buendía, y propietario y Caballero Maestrante Don 
Adolfo de la Calle y Mendez, también de esta vecindad, que 
reúnen las circunstancias necesarias para el caso, declarándo
les nombrados por auto de hoy; y se previene por lo tanto que 
se haga entrega á dichos síndicos de cuanto corresponda al 
caudal concursado; bajo pena de m al pagado. Y para que lle
gue á noticia del público se ordena la inserción del presente.

Dado en la ciudad de Ronda á 16 de Febrero *de 1877.= 
Rafael Ponce. =  Por mandado de S. S., Antonio González y  
González. —P

S a la s  d e  lo s  I n fa n te s .
D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de prim era instan 

cia de esta villa de Salas de los Infantes y su partido.
A los Sres. Jefes, Oficiales é individuos del benemérito 

cuerpo de la Guardia c iv il, Alcaldes constitucionales y de 
barrio, alguaciles y demás encargados de la policía judicial 
dependientes de mi Autoridad mando, y á los que no lo sean 
suplico, se sirvan averiguar el paradero de Manuel de la Fuente 
Elvira, álias Retiña, natural y vecino de M oscalvillo, en esta 
provincia de Búrgos, casado, mendicante, el cual desapareció 
de dicho pueblo el dia £0 de Julio de 1874, sin que después 
se sepa, cuál sea su suerte y paradero; y en el caso de ser h a 
bido el referido Manuel de la Fuente Elvira ruego se identi
fique su persona, intimándole la órden áe presentarse en este 
Juzgado á prestar declaración, y  en el caso de que hubiere 
fallecido se rem ita certificado de la  partida de sepelio ó de

inscripción en el Registro civil á los er otos que procedan en 
la causa que me hallo instruyen no de ofie¡o sobre la des apa
rición y supuesto liomíordio üol precitado Manuel de la F u en 
te; pues en ello se interesa a l p a rq u e  el buen servicio la 
buena administración áe justic ia .

Y en cumplimiento de lo ±v andado y para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , expido el presente edicto en Salas áe 
los Infantes a £0 de Febrero de lh7 7 .= Juan  Manuel Fernan
dez Herce.—Por su mandado, Benito María Díaz.

San Roque.
D. Francisco Vicente Montero y Riera, Juez interino de p ri

mera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo.á Anto

nio Torres Ruiz, natural y vecino de lubrique, casado, de 30 
años, para que en el término de nueve dias, contados desde 
que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á prestar inqu i
sitiva en causa que instruyo por lesiones á Francisco Mateos 
Pbuiz; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

San Roque 15 de Febrero de 1877.==Francisco V. Mon- 
te ro .= P o r su mandado, Rodrigo de Torres.

San Sebastian.
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y d is

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan 
cia del partido de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
contra Luis Polo López, natural de Oeaña, por haber intentado 
contraer matrimonio con Petra fíarrenechea, vecina de Elgoi- 
bar, estando casado con Francisca Victoria, natural de la villa 
de Tuyo, y de ignorado paradero; en cuya cansa se ha acor
dado se ofrezca la misma á la citada Victoria por si en ella 
quiere mostrarse parte, á cuyo fin se la  llama y emplaza para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado; apercibida que de no hacerlo ó de no manifestar su 
domicilio continuará el proceso adelante.

Dado en San Sebastian a 16 de Febrero de 1877.=Pedro 
Saenz de Russío. =  Por su mandado, Rarnon Antonio de 
Guereca. -_________

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y d is
tinguida Orden áe Isabel la Católica, y Juez de prim era in s 
tancia de la ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto cito; llamo y emplazo á María Man
zano, Pim enia Hocejo, Josefa Manzano y Juana Diego, n a tu ra 
les y vecinas que dijeron ser las tres primeras de Villar de 
Saba y de Quintana la última, en la provincia de Santander, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado por la Escribanía del que refrenda' á prestar la 
correspondiente declaración indagatoria en la causa crim inal 
que contra las mismas instruyo sobre defraudación á la Ha
c ie n d a ; bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará 
©1 perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á £0 de Febrero de i877.=Pedro 
Saenz de R ussío .= P or su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. S e o  d e  U rgel.

D. Pedro Sobré y Bregolat, Secretario de actuaciones h a 
bilitado este Juzgado de primera instancia.

Certifico que en la causa criminal que se sigue en este Juz
gado sobre hurto de dinero contra Francisco Saura Canal 
y otro, se halla la requisitoria que copiada á la letra dice así:

«Requisitoria—D. Manuel Florez de Sierra, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al niño Francisco 
Saura Canal, natural y vecino que fué de esta ciudad hasta 
el verano próximo pasado, cuyas señas personales son ad jun
tas y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso 
término de 10 dias, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que se publique el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado para respon
der á los cargos que le resu ltan  en la causa que sigo contra 
el mismo y otro sobre hurto de dinero; bajo apercioimiento 
de los perjuicios que sean procedentes por la ley de Enjuicia
miento criminal.

Del mismo modo y por igual término cito á Jaime Puig, 
carcelero que fué de las de este partido desde Setiembre del 74 
hasta  Agosto del 75, para que se presente á evacuar una cita 
que le resulta en esta causa.

. Dada en Seo de Urgel á 10 de Febrero de 1877.=Manuel 
Florez de S ie rra .= P o r su mandado, Pedro Sobré, Escribano.»

Y para que conste libro el presente que firmo con el V.° B.° 
del Sr.Juez en Seo de Urgel á I I  de Febrero de 1877.=V.° B .°=  
Florez áe Sierra.=Pcdro  Sobré, Escribano.

Se fías personales de Francisco Saura y Canal.
De edad unos 18 años, representando sólo unos 10 por su 

pequeña estatura, delgado, de complexión delicada, da color 
enfermizo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos y pequeños; 
sin ninguna seña particular.

S e v illa .—S a lv a dor.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, y término de 10 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia, á los p a d re s , y 
caso de haber fallecido, á los parientes más cercanos del finado 
José Benito Iglesias, natural de San Andrés da M orera, p ro 
vincia de Pontevedra, que fué de este vecindario, en la calle 
de San Bernardo, núm. 18, soltero, jornalero, de 50 años, para 
que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de

| la Albóndiga, núm. 89, para ofrecerles la * <*irc* q r* ¡ el 
mismo se instruye cor-tra Manuel Tirado ¿ , otro
por homicidio al expresado José Benito Igles.jsr A,r 'b .v e n 
dóselo que de no verificarlo ie pararán loo perjuicio 1 ¿u; Ir,ya 
lugar.

Dado en Sevilla á 19 de Febrero de 1877.=Joaquín u iro n .=  
José María Guillen.

Valladolid.-Mercado.D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera in s tm e k  del 
distrito clol Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por ia presente requisitoria se caa, llama y emplaza- á Vi
cente Martínez y Marés, natural de Chelva, viudo, do edsfi 
de 61 años, pordiosero, Mjo de Joaquín y de Manuela, sin do
micilio lijo, de estatura regu lar, color m oreno, ojos pardos, 
delgado, pelo y oarba entrecanos, va descalzo y lleva una ca 
misa de color muy ro ta , así como los pantalones, sobre hurto  
frustrauo, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino• 
de 15 dias, contados desde que tenga efecto la  inserción de 
este anuncio en la G a c e t a , se persone en la salo.-audiencia áe 
este Juzgado para notificarle la sentencia en dicha, causa: 
apercibido si no lo verifica de ser declarado rebelde.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias para la captura de dicho 
Martínez y Marés, y caso de ser habido lo rem itirán á bis cár
celes de Serranos de esta ciudad á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Valencia 16 de Febrero de I877.=Ffaaeisco de Bas.— Lo
renzo Hernández.

V a l l a d o l i d . - P l a z a .
D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de V&lladolid.
Por gí presente segundo edicto se llama á todos los que se 

crean con derecho á heredar los bienes dejados por Doña Josefa 
Semprum Pombo, natural de Madrid, hija de D. José María y 
Doña María del Carmen, residente en esta ciudad, donde falle
ció el 10 de Noviembre de 1876, á la edad de tres años, para que 
en el término de £0 dias, á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezcan á ejercitarle; 
pues así lo tengo acordado á instancia tlej. Procurador Vil]alba, 
en nombre deD. José María de Semprum Alvarez, sobre que á  
este se le declare único heredero abintestado de su hija la  
Doña Josefa, mediante á que su madre falleció con anteriori
dad; previniendo que por virtud de los primeros edictos no se 
ha presentado ninguna persona.

Dado en Valladoiid á £6 de Febrero de 1877. =  José de 
Castro.=Valentin Barrigón. X—861

V a lv e rd e  d e l C a m in o .

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era-instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Manzanar 
trabajador que ha sido en las minas de Riotinto, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de. este edicto en la Gaceta d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, ó manifieste al mismo el punto de su 
residencia, á fin de poderle recibir declaración en causa que se 
sigue contra Juan Pelegrina Hidalgo por sospechas de hurto 
de herram ientas; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 17 de Febrero de 1877.=Rafaei Mar
tínez de Tejada. = E 1  actuario, José Arroyo.

D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Juan y Don 
Antonio de la Sierpe y Carballido, ausentes en ignorado pa
radero, qus tuvieron su últim a residencia en la parroquia de 
San Vicente de Mañufe, para que dentro del término de £0 dias, 
siguientes hábiles al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á contestar 
la demanda que contra ellos y otros propuso su hermano Don 
Francisco de la Sierpe y Carballido sobre que se le declare 
sucesor inmediato en los vínculos fundados por D. Tomás 
Pardo, D. José Benito Romay y D. Cosme Ventura Romay; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado del infrascrito 
Secretario á £0 de Febrero de 1877.=José M. Nieto,=De su 
ó rd e n , Francisco Perez Domínguez. X —857

                                     Vigo.

D. José María Nieto, Juez de prim era instancia del partido 
de Vigo.

Por el presente edicto se hace notorio que habiendo falle
cido intestado el dia 15 "de Mayo del año último D. Antonio* 
Figueiró Rodríguez, natural y vecino de la parroquia de S&nj 
Benito de Gondonáar, se mandó por providencia de £8 de No
viembre del propio año anunciar dicho fallecimiento infesta - 
do y llam ar á los que se considerasen con derecho á sus b ie 
nes, para que dentro del término de 30 dias, siguientes al de 
la publicación de dichos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i t  j y 
Boletín oficial de la provincia, compareciesen á deducirle, en 
forma; tuvieron lugar los indicados anuncios, y trasca? rido 
el término, á solicitud de Isabel y Manuel Rodríguez Figr .ttíré 
y Josefa, Rosa y Antonio Misa Figueiró, que prom ovieron el 
juicio en concepto de sobrinos del finado, se acordó p o r  o tra  
providencia del dia de ayer hacer igual llamam iento qior té r
mino de £0 dias á los demás que se considerasen con derecho 
á la mencionada fincabilidad.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado del in frascrito  
Secretarlo á £4 de Febrero de 1877.—José AL Ní.eio.=De su 

¡ órden, Francisco Perez Domínguez, X —856
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Villarcayo .
D. Galo y Peña, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta

■villa y su partido.
P or fA presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo á  Ti~ 

bu reP j Q uiritanilla, vecino de V alderram a, p ara  que en té r
m ico  de 80 dias com parezca en este Juzgado á rec lam ar los 
derechos que le h an  sido concedidos en la causa seguida por 
asesinato  de su h ijo  Francisco; prevenido que de no hacerlo  
Je p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar; pues así lo tengo aco r
dado en las diligencias sobre ejecución ae la sentencia, .cue
r d a  en la  m ism a.

D ado en V illarcayo a 14 de Febrero de 1877.— Galo S a n z .=  
P o r orden de S. S., M artin  R uiz de la Peña.

V in aroz..
D. A ntonio Perez González, Juez de p rim era in s tanc ia  de 

. la  v illa  de Y inaroz y su partido.
P or el p resente p rim er y ú ltim o pregón y edicto cito, lla 

mo y emplazo al jefe carlista  D. Tom ás Se g a rra  para que en 
el térm ino de 10 dias, á contar desde la ú ltim a  inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
nresen te  en este Juzgado á p restar cierta declaración en m é 
rito s  de la causa que in s truyo  sobre robo de ropas á D. Eu~ 
daldo Marcer y  Y endrell, de este comercio y vecindad; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Y inaroz á lo  de Febrero de dfi77.—A ntonio Perez 
G onza!ez.=Por su mandado, Sebastian  G uarch  Molinos.

Zaragoza.—P ila r .
D. Mariano Yalcayo de Toro, Juez de p rim era  instancia  del 

d istrito  del P ila r de Zaragoza.
P or la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza ¿

. Barsimeo A ristoy  y Y icen, vecino de esta, c iudad , n a tu ra l de 
C ariñena , hijo  de M ariano y A ndrea , so ltero , pan ad e ro , de 
19 años de e d a d , el cual es de' es ta tu ra  a lta , barba Ipeca y 
c la ra , pelo castaño, y  viste pan ta lón , chaqueta  y  chaleco de 
paño negro, gorra y a lpargatas , para  que en el preciso térm ino  
de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, casa-cárceles nacionales, al objeto de hacerle una  no 
tificación en la causa c rim in a l que contra el m ism o me hallo  
instruyendo  sobre allanam iento  de m o ra d a ; bajo apercib i
m iento en otro caso de declararle rebelde y pararle  el p e rju i
cio á que hubiere lugar y d e te rm ín a la  ley de E n ju ic iam ien to  
crim inal.

Al propio tiempo in tereso  á  los S res. Jueces y  dem ás A u
toridades en cuya ju risd icción  se encuentre  el expresado A ris 
toy, procedan á la  detención y conducción del m ism o á dispo
sición de. este Juzgado.

D ada en Zaragoza á ! 7  de F ebrero  de !877 .= M ariano  Y al
cayo de T o ro .= P o r m andado de S. S., F ernando  B roquera.

D. M ariano Valcayo de Toro, Juez de p rim era  in s tan c ia  del
d istrito  del P ila r  de Zaragoza.

P or la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crim inal con tra  E n riq u e ta  Rico, conocida por 
M aría Dolores, sobre hu rto , y  tengo acordado recib irle su in 
dagatoria; y no habiendo podido verificarlo por ignorarse  su  
actua l paradero, he dispuesto en providencia de este dia p u 
b licar su llam am iento para  que en el térm ino de nueve d ias 
comparezca en este Juzgado con el fin expresado; bajo ap erc i
bim iento de que si no com parece será  declarada rebelde y le 
parará  e l perjuicio que haya  lugar.

Dada en Zaragoza á 17 de Febrero  de i877 .«M aríano  Y al
cayo de T oro .= D e su  orden, Mamés A riza.

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

Sociedad Catalana de Seguros contra incendios 
á prima fija.

Balance verifimio en 81 de Diciembre de 1876.
PESETAS,

ACTIVO. '   —
Capitel á desem bolsar  -----    4750.000
Papel del Estado depositado en el Banco.. . .  179.890*05
Obligaciones del ferro-carril de Tarragona 4

Barre; - ua y Francia ----- . . .  'ri . . . .  190.000
MoviJiario y planchad.    . . . .  9.680 70
Valeres en cartera: primas vencidas..  9.402*74
Existencia en efectivo   _______ . . . ______  113.131*51
Saldos deudores por cuentas corrientes.. . . .  . 34184*19

5.306.349*19

PASIVO.
Por las 'acciones suscritas.   5.000.000
Saldos acreedores de varios Compañías....". 3G.2Go‘0-l
Fondo de reserva ........ ..............................  74,794*76'
Siniestros pendientes de arreglo.   ' 40.000
.Reserva para siniestros de pólizas en curso

y depreciación de valores.,-... . 117.688*85
Primas de dudoso cobro: vencidas   3,242*46
Varios por beneficios de años anteriores y ’ ■

participación en los del presente.................. 10.418‘Ti
R aparlo 'á  los señores accionistas del 12 por .

160 sobre el capital desembolsado_______ 30.000 ■ -

5.306,349*19.'

B arcelona 28 de F ebrero  de 1877.=E 1 Secretario, José R a
món GassoJ. X—855

Banco Hipotecario de España. 
El din 1.° de Abril próximo vence el cupón sem estral de 

las cédulas hipotecarias ds esta Sociedad, y desde el dia 2 
quena abierto el pago del referido cupón, im portante

pesetas !6 ‘62 % por cédu la , 
en el domicilie) social en Madrid, pasco de Recoletos, nútn. 12.

Igualm ente se abre el pago el m ism o dia de las cédulas 
am ortizadas en el ú ltim o sorteo.

Las Cajas de la  Sociedad están  ab ie rta s  de once de la  m a 
ñana á tres de la  tarde, todos los dias no festivos.

Lo que se pone en conocim iento del público por este p r i
m er .aviso.

M adrid 6 de Marzo d e .4877.—E l Secretario genera l,^E nri
que L am artin ié re . X —858

Bolsa de Madrid.

cOTIZACION  o fic ia l de l d ia  6  de M a r z o  de  1877, c o m p a r a d o con  
la  de l d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL'CONTADO.
Faiatáos-públicos*  1---- :----------------- -—*

Día 5. Dia 6 .

Aenia p s rp é tu a  al i  p o r  4 0(1.—Sin cup. cor i 140 \ 4*07 \ {-2- 12 •!¡2-05
444 0

p e c e ñ o s .  414 0 IDOS
á p la zo . 4 4.40 44 40  fin cor.

Idem ex te rio r al 3 p e r  4 00.—Sin cup. c o r . . » 42*25
■pequeños., 4 2 0¡0 »

¿filíeles- h ipo tecario s del Banco de España.
segunda sé rie  - ... \ 00*25 »

Bonos de l T eso ro , de 2.000 r s . , 8 por 100
in terés a n u a l . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  .. 57 0¡0 . 57 O]O-56‘90

no publicado  » 57 6¡o
ídem id ., segunda emisión. . , . .  ., 57 6¡0 57 0¡0
Resguardos ai p o r ta d o r  'de la  Caja de • De- ' ,

p ó s ito s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . ,  76 0¡0 76 Ofi)
Cédulas h ipo tecarias  del Banco H ipotecario  

de España, de 475 pesetas, 7 p o r 4 00 de 
in terés anual, cupón  sem estral, y  am o ríi-  ■
zables en 50 años . . . . . . . . . .  i . . . . .  . ,  97*25 »

C arpetas prov isionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 8 p o r  4 00, cupón
?,ó rnen te , série  in te r io r  . . . . . . . . . . .  89*25 89*60-35-30-40

en cantidades pequeñas,. 89*40 89*30-50
d-eia id ., série  e x te r io r . ; •  . . . .  8940 894 5-89 0¡O-89‘4G

no publicado, 89 0¡0 * .
en cantidades pequeñas., » 89 4 0

O bligaciones genera les por Ie rro -carriles , '
¿ o ’2 .0 0 0 rs., de 4 .° de Ju lio  de i 874.—Sin.
el cupón c o r r i e n t e    . . .  . .   ̂9*85 49*75

Idem de 4 .° de D iciem bre de 4 874 .— Id  . ,  4 9*75 »
Idem ia . em isiones de 4 875.— I d  » „. 19*40 33
Idem id . id . de 4 877. — Id  .•....................., ;  4 9*30 »

no pub licado . » 4 9*4 0> •
Acciones del Banco de E s p a ñ a .   4 94*75 494*50-195*00’

n ^ m b lk a d ü .  i 94*75 4 94 75-495 6¡0
4 94*90 p.

O bligaciones d e l T im bre , 9 po r 4 00 in te ré s  . í 04 ‘25 4 04 ‘75
no publicado. 4 04*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

&AÑ©. giáNSPIClO, SAKS. 1BNKÍH6I©

A lbacete. . . .  » 4 L ogroño  o . . .  ’ ■ » 3¡4
Alcoy— ■... » 4 • L o r c a . , .* . . .  » ‘ 4¡$
A lic a n te . . . .  . . * 2 4¡4 L u g o . . . . . . .  » „ 4 ¡ t  ■
Almería— . a 4 3¡4, m i a g a . . . . . .  » 2 4x8
A v ila ..  ' . 4 4 ¡4 M u rc ia ..« . . .  » ‘ 4 5 ¡8‘
Badajoz— . » 2 4 ¡8 O r e n s e . . . , .  a» 4 4 ¡4
B arce lo n a ... a  2 4¡2 1 O v ied o    » 2
B ó ja r .   » ■ 3l4 F a le n c ia ,. . .  » 4
B i l b a o . . . . . .  » 4 4¡2 Palm a Malí.* » 4 4¡4
S úrgos ... . . . .  .»  2 P a m p lo n a ... » 4
Gaceres., . . .  » 2 4 ¡4 P o n tev ed ra  ■ » 2
C á d iz . . . . . . .  » 2 3[8 • . R e u s ,.... . . . .  » * 4
C a rtag en a .., , » 4 4¡2 d. S a la m a n c a .. » 4 4¡2
C a s te l ló n .. .  » 4 3[4 S .S eb astian . » 2
C iudad Rea!. »  4 4 ¡4 S a n ta n d e r . .  .» 4 5¡g
C ó rd o b a . . . .  » ' 2 S ta .C ru z T fe  » l¡4.
Goruña.  * 1 5(8 S a n t ia g o . . , .  »■ #  4 4 ¡4
C u e n c a . . , . .  » 4 . S e g o v ia . . . , ,  » 4 4¡8
F e r r o l . . . . , ,  '»  4 S¡*  ̂S e v illa ... . . .  » 2 5{8 *
G e ro n a ., . . .  * A 7¡S S o r ia . . . . . . .  * 4¡2
G ijo n .. . . . . .  * T a rra g o n a , ,  - . . s . 4 4 ¡2
G ra n a d a .. . .  x 4 4¡2 T e ru e l .. . . . ,  * 4 4t4
G uadalajara . » 4 4¡¿ T o le d o . . . . . .  . * i
K a ro .... . . . .  . » ■ ' 4 [4 T í l d e l a . * 4 ¡4
S u e l v a , . . . .  » 4 , V a le n c ia . . , ,  » 2 4 ¡2
f iu e s c a . . , . . ,  » 4{f V a lla d o lid .. » M  3[4
la e n — . . . .  2» 4 s¡4 Yigo.. » %
Jerez Front.* . 33 2 4 ¡2 'V i t o r i a . . . . .  * 4
León. . . . . . .  £ 4 4¡2 ■ % Z a m o ra .. . . .  ' » 4
L é r i d a , . . . , , !  - » ¡ 4 5¡8 Z a ra g o z a . . 0 f ■’ s  §
L in a re s . . . .  ,¡  9 1 4 ¡

•1
Bolsas extranjeras.

P áhís 5 ,Mauzo. ■

í I  p o r .400 e x te r io r . , á  44 4¡4.
¿Pondos españoles, *{ (Con cupón Dic. 77).

í 3 p o r 4 0O i n t e r io r . . . , .  á. »

Fondos franceses09 í l  P or ............................. 4 • •(5  por 400 . . . . . . . .  á 406*85.

C onsolidados In g le sa s ...........   ................  á 96 8¡8.

Cambios oficiales sobbre plazas extranjeras.
L o n d re s , á 90 d ias fecha, 47*90.
P arís, á 8 d ías vista , 4 ‘98.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo de 1877. .

' * ■■ ■ r — .... ...... ...  * - = ---—
ALÍBíiA TSíáPBRAíUEA í

del y humedad del aire.

• horas.; J S 1ro0, j- . .
y m milímsC (humede- í y elaso ñm viente. M

tro#.. . S5-e$° cid o, |

6 de la m .  704'4l s-7 1 2  iN . O . . . B r i s a . . N uboso
9 de la m .  f04'7f> íl 7~2 3-2 iN . O . . . V ien to . Idem .

(2 d e id ía . .  , 704‘31 i  10‘9 8'8 N. O. . . I d e m .  Idem .
3 de la t . .  702‘S6 I  8‘8 6‘0 N. O. ..  Id. fte .. Idem .
6 de la  4 . .  703-61 jf 6-0 3 4 i N. N .E . B r i s a . . Idem .
8 de l a n . . .  704-43 3 2 \ \  1‘0 |] N. E . . .  Calma . Nubes.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , & la  som bra. 4 4 3
Idem m ínim a de l id , ’ 3-4

D i f e r e n c i a . . . . . . y . . R,  8 2

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la t ie r ra  , ■ 48*0 
Idem id . den tro  de  u n a  esfe ra  de  c r i s t a l . . . 46 5

D iferencia .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,C . . . . . . . . . . .  28 5
L ln r ía  en  las U  ú ltim as h o ra s , en  m ilím e tro s   In a p r,

Bespaclws telegráficos recibidos en él Observatorio ie Mairii 
. sobre el-estado atmosférico á¡ las nueve ds la mañana en varios 

puntos M la Península el M& 6 de Marzo de 1877.

AÍ*Ü*A . “¿SífSEtSA- D5KSGCIOK •
fearométi'i- '

: ESSiS6
a s a r © »  ^ ¿ 1(4 -,]>r,,G del viento. ¡ i ú  císUv

límsü’OA

B ilbao. .  .fe  »■ 764*3. " 8*5 ,N. O . . .  B risa . . .  C.°, lluv .0. P icada.
O v ied o ,.. /  . t 762*8 6*0 O .. . . . .  Idem  . .*. L luv ioso . .  »
Goruña (8 h.) 766*4 40*2 N. E . . .  Yto.-fte . Nuboso . . .  P icad a .
Santiago, / , .  766 0 ' 8*0 N ..« . . Brisa . . Casi  d esp .0 . »

O porto .. : . . ,  767*9 4*0 N-,. » . . .  V ie n to . y ¡ Algo nub.® Bella.
L i s b o a . , . . . ,  766*5 : 9*6 N . .___  » Id e m   Ideih.
B a d a j o z ' s ¡ 4 2 0' N    V ien to .. D espejado. .»

S .F e rn , (8 h.)
Sev illa .. . , . .  764*0 4 4*0 Ñ .. . . . .  B risa  . . .  I d e m   »
T a r if a . ,  .A ,  763*0 44*4 O . . . . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  R izada.
G r a n a d a . . . .  763*2 8*6- N . . . . . .  Id e m . . .  Idem  . . . . . .  »

Cartagena,,.., 758*6 ‘ 44*0 N , . ____ Idem  . . .  Casi cub.°. Bella.
A licante . . 760*0 4 4l8 . N. O . . .  V ie n to .. Nuboso . . .  R izada.
M urcia. *.: . ! 764 ‘3 4 4 *& O. N. O. Brisa . . .  ídem  . . . . .  »
Valencia, i . .  759*7 44*0 > 0 . . . . . .  V ien to ., D espejado. ' ».
Palm a . -757*3 4 0*5 ,N  Brisa . . .  Nuboso . . .  T ranq .a
Barce-lonsG. .  755*0 . 8*4 O   V ien to .. I d e m , . O l e a j e .

Zaragoza,’, , .  754*7 7*2 N. O . , .  Idem  . . .  Despejado.. »
S o r ia . .» .* ,. .  759 8 2 3 ÍO ._ I d e m . . .  Casi cub.°. 2®
Burgos.; A . .  763*2 2*0 N . .Calma . .  Nuboso . . .  »
V allado lid .,, •
S a la m a n c a ,. 762*4 , 6*3 N . , . , . .  B r is a . . .  D espejado. »

Ma d r i d , , .  762l7 7 ‘2 N. O . . . V ien to .. N u b o so .. .  »
Escorial s , 0. 764*8 3*6 N . E . . .  í d e m . . .  I d e m .  »
‘Ciudad-R eal. 765*2 7*0 N. O . . .  Id e m ... .  D espejado. »
A lbacete. ; . 763*7 \ 5*5 10. N. O. Idem  . .  R N u b o so .. .  *

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Seguú ios p a r te s  recib idos, a y e r  llovió en «Logroño y  nevó  en  B ur

gos y  V ito ria . ; ;

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .
Del p a r te  rem itido  en este d ia  p o r  la" In te rv e n c ió n  del. M ercado  

de granos y  n o ta  de p rec io s de artícu lo s de consum o, re su lta  lo s i -  
guié nte:

C arne d© v aca , de 44 á . 45  p ese tas  la  a r ro b a ,  y  á  4*34 el k i-
lógram o. ' *

Idem  de  c a rn e ro , á 0*67 pesetas la l ib ra , y  á 4*07 el MLógramo. 
Despojos de cerdo , de 4 $ ‘á pese tas la. a rro b a ; á  0 ‘50 la  li

b ra , v  á 4 ‘08 el k ilogram o. •
Tocino añejo, de 22*50 á 2S pesetas la  a r ro b a ;  de  0*94 á  4 pese ta  

la lib ra , y de 2*02 á  l ‘47 el kilógram o.
Idem  fresco, de  24*75 á 22 p ese ta s  la  a r ro b a ; d e-0 ‘88 á 0*94 la 

lib ra , y de 4*89 á 2*02 el k ilógram o. u
Idem  en canal, de 24*75 á 22 p ese tas  la  a r ro b a .
Lomo, de f ‘25 á 4*37 la l i b r a ,  y : de  2*74 á 2*94 el k ilogram o.
Trigo, p rec io  m e d io ;á  4 4*94 p ese ta s la  fan eg a , y  á 21*55 el h e c -

tólitro .
C ebada, p recio  m edio, á  5*55 p esetas la  fanega, y  á  4 0*04 el hec

to litro . v '
N o t a .  Beses degolladas en el d ia  de ayer .— Y acas, 445.— C a rn e 

ros, 346.—C orderos lechales, 4 4 .—T ern e ras , 4 4 0.—C abritos, 4 66.— C er 
dos, 24 5.—T o t a l , 933.

Bu peso en  l i b r a s . . .  4 32.460.—Id em  en  k ilogram os... . .  60.64 9.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia. 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

r á r c o s . b í - r e c a u d a c i ó n .  Ptas.Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  Pias.CénU.

fo le d o  3 099*50 v e n i d o s . . . .    »
S e g o v ia ... . . . . . . . . . . . .  4.752*23 F ábricas de cerveza:
N o r t e . . . . / ___ . . . . . . . .  6.674*05 segunda q u in c e n a .. . »
B ilbao     c 4.605 66 F ábrica del gas, cp k y
A rag ó n '. ............. .. 4.353 86 residuos   »
V alencia .............................   4.578*54 M a ta d e ro s ... . . . . . . . .  \  7.944*25
M e d io d ía ..   24.247*80
C o rre o s .............................   47' T o t a l . .  . . . . . .  64.269*89
Pozos de n ieve in te r -

Lo que se anun c ia  al púb lico  p a ra  su  conocim ien to .
M adrid  6 de M arzo de 4877. =  E l A lca ld e , M arqués de  T o r

neros, v iudo del V illar.

PARTE NO OFICIAL
i n t e r i o r .

MADRID-.—Anteanoche se verificó en la institución 
libre de enseñanza-la segunda conferencia sobre la Natu
raleza de la música. El Sr. Rodríguez, que expone con su* 
ma claridad y fácil palabra, se extendió en consideracio
nes acerca del objeto que debe proponerse el arte músico 
en sus diferentes manifestaciones, ó hizo de paso oportunas 
observaciones definiendo el concepto de moralidad en las 
producciones artísticas y el sentido estético de los parti
darios deUarte por el arte.

La música, según el Sr. Rodríguez, debe consagrarse 
preferentemente á la expresión de los afectos íntimos, no 
de una manera concreta, para lo cual no dispone de ele
mentos suficientes, sino caracterizando esos estados gene
rales en que el ánimo se coloca bajo la influencia de las 
pasiones ó de las ideas de que á veces se halla inspirado.,.

En la expresión de los espectáculos de la naturaleza, de 
los seres vivos no racionales y'.do los actos humanos , el 
Sr. Rodríguez encuentra muy deficiente al divino arte, y 
considera indispensable el auxiliar aditamento de la pala
bra, que no siempre evita el ridículo á que el compositor 
se expone si exagera ó no emplea con oportunidad los re
cursos imitativos que le ofrecen los instrumentos.

Como demostración á las teorías elocuentemente soste
nidas por el Sr. Rodríguez, el Maestro Inzenga tocó al piano 
varias piezas notables, entre ellas, pasajes de La Creación 
de Haydn .y los desafíos de las óperas Lohengrin, Don Gio- 
vanni y Romeo y Julieta, que escuchó con aplauso la con
currencia que llenaba la cátedra de la Institución.

La próxinja conferencia musical tendrá lugar el viernes 
próximo. *
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VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.
Besumen de sus actas y discurso, leídos en la Junta pública 
celebrada el 31 de Diciembre dé 1876 para la  distribución

de premios y .en  memoria de la fundación del cuerpo (1).

D i s c u r s o  l e i d o  p o r  e l  E x c m o .  S r .  D .  m a n u e l  
A l o n s o  m a r t i e z ,  A c a d é m i c o  d e  n ú m e r o .

MOVIMIENTO DE LAS IDEAS.RELIGIOSAS EN EUROPA.-— EXPOSI
CION Y CRÍTICA DEL SISTEMA KRAUSISTA.

Señores: Ya que por desgracia carezca de las altas dotes 
de que habría menester para corresponder dignamente á la 
confianza que en mí ha depositado la Academia, dándome 
el honroso encargo de llevar su voz en este solemne acto,. 
quisiera tener la fortuna de acertar en la elección del 
asunto, y así ai menos ,* la grandeza del tema ocultarla la 
pequeñez del disertante. :

Movido de tal deseo, apenas si he sido dueño de escoger, 
porque hay un tema que excita hoy, más que otro alguno, 
el interés y la simpatía, y que por lo mismo se* impone con 
irresistible imperio; un tema que afecta hondamente á 
nuestros sentimientos, creencias, costumbres y tradiciones, 
y que penetra y se infiltra, querámoslo ó no, en la sociedad, 
en el retiro del hogar y en el santuario de la conciencia: 
aludo al movimiento de la idea religiosa en la Europa 
moderna.

La idea religiosa se manifiesta bajo dos formas diferen
tes, como pensamiento y como hecho; y evoluciona en dos 
teatros distintos, el de la mera especulación y el de la vida 
real de los pueblos.

Político y jurisconsulto, más que filósofo y teólogo, si 
me dejara llevar de mi aptitud y de mis aficiones, estudia
ría con preferencia el problema religioso contemporáneo 
en el Concilio del Vaticano y el Syllabus, en las medidas 
legislativas á que han dado su nombre Bismark y Falck, en 
el Diario de las Sesiones del Landtag, en el Cuiturkampf de 
Monseñor Ketteler, en las exposiciones del episcopado ale
mán, en las leyes confesionales de Austria, en la informa
ción parlamentaria abierta en Francia á consecuencia de 
la elección del Conde de Muü, y en suma, en los hechos, 
libros, folletos y documentos que más al vivo retratan la 
lamentable lucha trabada entre los representantes del Es
tado ydois de la Iglesia católica, y entre esta y las confesio
nes disidentes; lucha gigante, que ni siquiera ha podido 
encerrarse en los límites "del Continente, sino que, traspa
sando los mares, se ha extendido á la virgen América, y 
hasta ha removido el suelo de la vieja Inglaterra, dando de 
ello insigne testimonio las ardientes pastorales de Monseñor 
Manningjlos apasionados folletos de Mr. Gladstone y la carta 
del Conde Russell al Emperador Guillermo, á nombre de 
uno de los msetings más numerosos y entusiastas que 're
gistran los anales de la populosa ciudad de Londres.

Pero sin negar, antes bien proclamando en alta voz, que 
este problema, á la par que religioso, moral, político y so
cial, cae de lleno bajo la jurisdicción de nuestro instituto, 
la verdad es que tiene un interés demasiado actual y pal
pitante para poderle discutir con ánimo imparcial y sereno; 
y es discreto mantener alejada á la Academia del terreno 
candente de las pasiones, siquier sean nobles y generosas, 
y merezcan, por tanto, nuestro aplauso.

Habré, pues, de moverme fuera de la órbita de la polí
tica, y disertar sobre la evolución del pensamiento reli- 

. gioso en la ciencia, ó sea en el libro del filósofo y del 
teólogo.

Mas ¿ cómo describir en unas pocas páginas el vasto 
panorama de los sistemas que con pasmosa rapidez se han 
sucedido, así en Francia cómo én Inglaterra y Alemania, 
desde que el libre exámen se introdujo en el campo de la 
religión, y tras titánica lucha arrebató su cetro aZprin
cipio de autoridad? Sería imposible comprender el estado 
actual de las ideas religiosas en Europa sin estudiar sus 
causas y sus precedentes, á partir de la Reforma, ó cuan
do ménos de mediados del siglo ultimo; porque en el es
píritu, como en la naturaleza, todo se engrana y eslabona: 
lo que hoy es ha nacido de lo que fué ayer, y engendra lo 
que será mañana. Fáltame espacio, sin embargo, no ya 
para hacer una estadística completa de las opiniones y los 
hechos que han preparado el movimiento científico-reli
gioso de la Europa moderna, sino hasta para trazar á 
grandes rasgos los sistemas de Wolf, Lessing, Reimarus, 
JSemler, Kant, Schleiermácher, Hegel, Strauss y otros filó
sofos y teológos que, por su genio y el influjo que han 
ejercido en la dirección de las ideas, son como los.jalones 
que sirven de guia en el camino dé la ciencia. Si de una 
sola pincelada y por una alta aunque vaga generaliza
ción , hubiera de retratar la tendencia actual de los áni
mos y el carácter del movimiento religioso e,n los últimos 
tiempos, diria que hasta el siglo XVI el Catolicismo, en 
posesión tranquila de la sociedad , y dominando fácilmen
te protestas ineficaces y pasajeras resistencias, habían en
señado que no hay salvación para las almas fuera de la 
comunión con la Iglesia, depositaría de Ja pureza de la 
doctrina y la fé cristianas; que la Reforma sustituyó á la 
comunión con la Iglesia la comunión con Cristo, autori
zando la libre interpretación de los sagrados textos; y que 
Wolf, y más especialmente Schleiermácher, avanzando 
^n j a p  más que Lutero y Calvino, dieron el grito de com- 
plem independencia, y proclamaron que la religión es un 
sentimiento, una mtuicion, y no debe buscarse en la Bi
blia m en las tradiciones, sino en el corazón humano, toda 
vez que el hombre lleva en sí mismo la conciencia de lo 
eterno y lo infinito. Esta renovación de la teología alema
na que tal es el nombre que dan los críticos á la intro
ducción en ella por Schleiermácher del principio de liber
tad y del método del individualismo cristiano—dió, á mis
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ojos al niénosf por resultado inevií*We II fetal, sustraer 
la religión deí poder de los Concilios, el Pontificado, los 
Santos Padres, los apologistas y los teólogos para hacerla 
caer en manos de los filósofos, sometiéndola á todas las 
alternativas, oscilaciones, aventuras y delirios del pensa
miento humano. Así es, por ejemplo, que hay una religión 
kantiana y otra religión hegeliana; y como de la escuela 
de Hegel, á la cual se ha aplicado el tecnicismo parlamen
tario, han surgido una derecha, una izquierda y un centro^ 
•cada una de estas tendencias tiene su religión y su teodi
cea_ peculiares. Y lo que  ̂ pasa con Hegel es igualmente 
aplicable á todos los filósofos que, por decirlo así, han 
formado iglesia; quiero decir, que hay tantas teodiceas 
cuantas son las corrientes que se forman dentro de cada 
escuela, tantas religiones cuantas son las ramas que brotan 
del tronco de cada sistema filosófico que, ó por su mérito 
intrínseco ó por circunstancias accidentales, llega á ad
quirir gran boga y á hacer numerosos prosélitos entre los 
amantes del saber. La religión de Schleiermácher no es la 
de Lessing y Reimarus, ni esta la de Fichte ó la de Sche- 
lling, y así sucesivamente. Strauss mismo formula su re
ligión, y hasta tiene la suya Darwin, con rebajar nuestra 
dignidad y degradarnos hasta el punto de hacer dei mono 
el ascendiente de la especie humana. '

Lícito me será, sin duda, lamentarme de este estado de 
desorden y de anarquía moral. No soy adversario, sino 
antes bien amante de la filosofía, aunque no tan apasionado 
y ciego que la crea en posesión dé la verdad absoluta. Léjos 
de esto, el rudo combate de las escuelas, la febril celeridad 
con que se suceden los sistemas más opuestos y contradic
torios, y el favor que alternativamente alcanzan en el pú
blico, sediento de saber y dominado por el vértigo de la 
•novedad, prueban de un modo irrefragable que el entendi
miento humano no ha encontrado todavía el pasto que 
busca ansioso, y que la filosofía se halla aun, no me atre
vo á decir que en la infancia por el respeto que me inspi
ran Aristóteles, Platón, Descartes, Kant y Hegel, pero sí en 
un estado caótico, en el que existen, es verdad, todos los 
elementos de la ciencia, pero amontonados y en revuelta 
confusión. ¿Habrá quien acierte á ponerlos en concertado 
movimiento? ¿Nacerá el genio poderoso que pronuncié el 
fíat lux? Mucho lo dudo. La filosofía aspira á demostrar la 
existencia de un principio único, del cual todo se derive y 
en el que todo se absorba, la identidad del conocimiento y 
delsér, del espíritu y la naturaleza, de Dios J  el hombre, 
la perfecta ecuación de lo uno y lo vario, lo idéntico y lo 
diferente, lo finito y Jo infinito, el tiempo y la eternidad; y 
én ésta empresa gigante, remontando el vuelo hasta las 
nubes, le sucede lo que á Icaro. Temo que, si la razón hu
mana puede divisar en lontananza y como envuelto en es
pesísima niebla el pavoroso enigma del Creador y la crea
ción, le está vedado descifrarle y contemplar á la luz del 
sol el lazo misterioso que une lo temporal con lo eterno. Es 
este á manera de fruto del árbol prohibido al hombre, por 
lo cual en cada filósofo que imita á Adán olvidando la hu
mana flaqueza, se reproduce el trágico drama de la caida 
de la humanidad. El yo de Fichte, la idea de Hegel, el todo 
de Strauss, la selección natural y la lucha para la existen
cia deDarwin,y en suma, todas las hipótesis con qme se in
tenta reemplazar al Dios del Génesis, son meras abstrac
ciones, creaciones caprichosas de la fantasía qué, si fasci
nan un momento por su aparato científico, por lo vasto de 
su concepción y la riqueza de sus desenvolvimientos, se 
desploman luego á los golpes de la piqueta del buen senti
do y de la sana crítica, quedando sólo en pié y sobrena
dando en el naufragio de todos los sistemas filosóficos el 
Dios del Gristianismo (1).

Recuerdo sin querer á este propósito lo que dice de Kant 
un ilustre hege'liano. Entraban en el plan del filósofo de 
Keenigsberg el aniquilamiento del mundo actual y la for
mación de otro nuevo: empieza, pues, por suponer, sin 
demostrarlo, que el sol es un cuerpo incandescente; pero 
esto no bastaba, sino que habia que aumentar su calor 
para abrasar al mundo. ¿Cómo lograrlo? Para acrecentar 
el fuego en el hogar se echa leña, y como no la hay en 
los espacios planetarios, Kant-sale del p¿iso arrojando so
bre el sol los mismos planetas. Mas ¿cómo explicar un fe
nómeno tan extraordinario? Kant recurre á otra analogía: 
cuando uno está fatigado, se cae de desfallecimiento. Hace, 
pues, caer de laxitud los planetas y los cometas sobre el 
sol, y por tan rara manera consigue que la violencia de 
su fuego, avivado por este nuevo cuanto inesperado ali
mento, disuelva y pulverice las cosas creadas y disperse 
y difunda sus moléculas por los mismos espacios inmensos 
que habian ocupado ántes de la formación de la naturale
za, hasta que no sé qué mágica'combinación de las fuerzas 
atractiva y repulsiva las reúne, las ordena, comunicán
dolas suavísimo -impulso y concertado movimiento, y re
nace el mundo, como el fénix, de sus cenizas, pero más 
perfecto y mejor, después que el fuego le ha purificado. 
No hay úno solo de los grandes filósofos modernos, sin 
exceptuar á Hegel, á quien no pueda aplicarse con igual 
razón esta amarga ironía del distinguido profesor de Ná- 
poles. *

Y en tal estado la ciencia, ¿será mucho pedir á los sa
bios que, sin renunciar á la libre investigación filosófica,

( i)  No puedo resistir al deseo de trasladar aquí una estro
fa de Las Geórgicas, que no recuerdo haber visto citada por 
ningún teólogo ni filósofo, y  en la que, sin embargo, el prín
cipe de los postas latinos formula con la mayor precisión y  
claridad y aun con el tecnicismo moderno el sistem a pan teis-  
ta. Describiendo el inst'nto admirable de la, abeja, dice así:

Al ver tanta virtud, hay quien opina 
que ennoblece su sér llama divina.

. Dios llena, dice el sabio, el mundo entero,, 
la tierra, el mar y espacios celestiales; 
y  de su eterna luz rayo ligero . 
el hombre anima, y  plan tas. y animales; - 
ninguno de los seres muere entero: 
se une á Dios todo, rotos los mortales 
lazos, y  siempre en vida á su primera 
fuente retorna en la estrellada esfera.

(Traducción delSr, Peres de Camino, editada por el autor de es$e discurso,)

derecho sacratísimo que no ha de negarles ciertamente 
esta Academia, guarden algún miramiento á la religión, 
que es el pan del pobra, el única bálsamo que cura las he
ridas del alma y la última esperanza del moribundo? Y ya 
que respetemos el libre vuelo del pensamiento en el des
ea oridor^de la idea, en el fundador de un nuevo sistema, 
porque solo, así, tropezando hoy en un escollo y mañana 
en o ero, es como lenta y laboriosamente se realiza el pro
greso humano, ¿no tendremos al ménos derecho á exigir 
xiiodeiación y prudencia á sus discípulos y sectarios que, 
en vez de dejar encerrada en el libro la doctrina del maestro, 
se apresuran en su ardor irreflexivo á aplicarla á todas las 
esferas de la vida? No hay orden social posible sin la fé 
religiosa, que infunde resignación al proletariado ham
briento, cuyo solo lote en el mundo es el trabajo, ahogando 
las tentaciones y calmando las tempestades que la pre
sencia del rico y los placeres del lujo levanta en xa co
razón, desgarrado por la miseria y agitado por la errvidia 
y la concupiscencia. En España es más necesaria qum en 
otra parte alguna la prudencia de los escritores, va po r el 
respeto que merecen las creencias y tradiciones de núes tro 
pueblo, educado en la unidad católica,ya noria voheme n- 
cia propia de nuestra raza meridional que so cisfixia or 
falta de aire respirablo, en las altas esferas de la ospece i- 
lacion, y sedienta de representaciones, imágenes y reaii - 
dades, se posa al punto en la tierra pasando bruscamente '■ 
de la idea á la acción, y ya en fin, por el carácter y las 
tendencias de la doctrina filosófica entre nosotros domi
nante.

Acontece, en efecto, que en España casi todos los hom
bres de ciencia son krausisías. Débese esta privanza del, 
sistema de Krause, entre nosotros, no tanto á su propia 
valía—y tiene sin duda mucha—como á circunstancias- 
accidentales y extrañas á su mérito intrínseco. Cuando un 
personaje ilustre, cuya muerte llora esta Academia, el 
Excmo. Sr. Marqués de Pidal, aconsejó, corno Ministro, á 
la Corona el establecimiento de la Facultad de Ciencias 
filosóficas, no se encontró una especialidad á quien poder' 
confiar la cátedra de Filosofía, y fué preciso echar mano 
de un Profesor de Derecho, muy competente sin duda en 
la ciencia jurídica, pero ajeno á los estudios filosóficos, se
gún confesaba él mismo con honrosa modestia. ¡Tanta era 
á la sazón nuestra pobreza en este ramo del saber! R e- 
cuerdo bien que yo era su único alumno, y que habiendo 
pedido de consuno al extranjero los más notables autores; ■ 
alemanes, reclamaba el derecho de leerlos él primero, in
vocando su título de Maestro, por más que me tratara como 
colega y amigo, gracias á su bondad inagotable. Deseando* 
el Gobierno remediar la falta de Profesores, envió á Ale
mania á D. Julian Sanz del Rio, quien, por motivos que 
no son de este lugar, abrazó con frenesí el sistema, krau
sista, difundiendo más tarde su enseñanza por toda Esoaña 
desde la Universidad Central, donde agrupó á su alrededor 
lo más florido de la juventud, siempre generosa, pero tan 
irreflexiva como entusiasta. Quiere decir, señores, que 
nuestra patria, que habia quedado tan á la zaga de las de
más naciones, despertó de su largo y profundo sueño á los- 
dulcísimos acordes del panenteismo. Fué Krause, interpre
tado por Sanz del Rio, quien introdujo á la juventud es- - 
pañola en Alemania, en ese pueblo cuyo prodigioso movi
miento científico excitaba vivamente la curiosidad de los. 
amantes del saber, halagando su vanidad el conocimiento, 
siquiera fuese superficial, de los sistemas idealistas allí*, 
reinantes. Y aun tengo para mí que tai predilección por el. 
estudio de los filósofos alemanes no reconoce por mocas 
causas la curiosidad y la vanidad científicas, ni siquiera 
el imperio de la moda, que es, sin embargo, soberano, aun 
entre los sabios, sino también el encanto de lo desconocido. 
En Alemania, en ese país cubierto á menudo de una niebla 
tan densa que no deja penetrar los rayos del sol, nacen sin 
duda inteligencias privilegiadas, pero que, participando de 
la naturaleza dei clima, envuelven sus conceptos en opacas ■ 
nubes que no permiten llegar hasta los lectores la luz clara- 
y esplendente de la verdad. Y sucede al entendimiento hu- ■ 
mano lo que á cierta pasión, de la cual decía el insigne ■ 
poeta Camoens en su magnífica descripción de la diosa 
Yénus: '

Despierta sus deseos lo que encubre
más que lo que descubre el velo raro.

Esa misma oscuridad, que Kant suponia calculada, con-- 
denándola, y que yo creo natural, originada de una parier
en lo abstruso de la materia, y de £>tra en el genio alemanv 
aguijonea en el lector el deseo de penetrar en las profun- 
di dades del pensamiento del filósofo, y la imaginación ex-E 
citada cree ver más de lo que en realidad existe en frases." 
estudiadas, misteriosas, sibilíticas, que muchas veces no 
son más que construcciones arbitrarias y artificios retóri
cos para llenar una laguna en el sistema, ó disimular un 
salto en el desenvolvimiento dialéctico de la idea.

Gomo quiera que sea, no puede negarse que el krau- 
sismo fue quien abrió á nuestra juventud las puertas deL 
templo de la filosofía alemana. Sólo así se explica el predo
minio que en España ejerce ufi filósofo que está muy léjos 
de ser considerado como de primer orden en su propia pa
tria. Kant, Fichte, Schelling y Hegel fueron juzgados en 
España por el prisma de las ideas krausistas, cuyo aposto
lado habia ejercido Sanz del Rio. Y basta que .la genera
ción actual se haya amamantado en esta escuela, para que 
yo me decida á examinar sus puntos de vista en lo tocante 
á la religión, ya que las exiguas proporciones de un dis
curso académico no consienten una crítica general del mo
vimiento religioso en Europa.

Confieso que ha estado á punto de retraerme de este 
propósito la preferencia que ha dado algún cuerpo cientí
fico en el año último á las/discusiones sobre el darwinismo 
y la teoría de la evolución ó el trasformismo; pero á m i 
juicio, el imperio de estas doctrinas será pasajero y fugas* 
ya porque no resisten la crítica, ya porque nuestra razm 
propende al espiritualismo. Temo, por tanto, que despmes 
de un breve eclipse, renazca con más fuerza la dootrina 
krausista, patrocinada por Profesores de indiscutible mé
rito y de gran prestigio entre la juventud.

¿Es la religión una institución pasajera, un mero acci-
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deríe en la historia, ó es una necesidad real del espíritu 
hum ar o9 / Ha engendrado á la religión el miedo a las fuer
zas de\a  naturaleza, como pretenden Epicuro y Lucrecio, 
ó üene su fundamento en la razón y en nuestra propia •

tal vez una hábil invención de los hombres de 
ifefefeo ñora disciplinar las pasiones de los-pueblos y hacer- 
íos*"gobernables, ó es, por el contrario, una planta espontá- 
ppa,°un árbol (tuyas raíces tocan en la conciencia, eleván- 
(fe4‘ ces ramas hasta el cielo?
' 7 a . in a n ia s ', Krause y sus discípulos. dan una

]^s'or:sí7 l-tcgorica. No buscan el origen de la religión en 
{,} dp r n tduicuro, ni en el deseo egoísta de Hume, ni en 
el i efe t>smfer,oaáo de Feuerbach, ni siquiera en el senti- 
7 v (: x  oe UvOendencia de Schleiermacuer, no: la religión 
áW sV ’os es,"como ia justicia, la ciencia ó el arte, un ele
menta constitutivo déla humana naturaleza: el hombre es 
un ser religioso, como es intelectual y moral,^y no hay 
pnUer en la tierra que alcance á mudar su esencia.

Para evitar la multiplicidad de citas, me limitaré á re
sumir lo que sobre este punto dice Tiberghien en sus Estu
dios sobre ■ -i'gion. No extrañéis que dé la preferencia al- 
•dscírido cubro el Maestro. Krauso es sumamente oscuro.: 
traduoUlo ó explicado por Sauz del Rio, se hace de todo 
miiife ininteligible; interpretado por Ahrens ó Tiberghien, 
oue son verdaderos escritores, su pensamiento es traspa
rente y nítido; y cuenta que quien bien escribe, es que sabe 
rsensa-u la oscuridad en la  expresión refleja siempre cierta 
vaguedad ó falta de precisión en los conceptos, y es síntoma 
do'una especie do indigestión intelectual.

¿Es la'religión un elemento de la naturaleza humana? 
Tales son los términos en que Tiberghien plantea la cues
tión , y ciertamente no podrá acusársele de excesivamente 
cauto ó ambiguo. Con la misma franqueza elimina-de su 
tésto las rdigiones positivas, las cuales no son á sus ojos 
sino "nianiíbstaeiones particulares de la idea religiosa,» 
deciaranoo que toma la palabra religión en su acepción 
universal, consagrada por la tradición y la ciencia, y que 
entiende por ella «toda relación intima, es decir, toda rela
ción cío pensamiento y de sentimiento que se establece en
tre el hombre y Dios en la vida.»

Así planteado el problema, interroga para resolverle á 
la historia y la filoso fía.

No hay pueblo sin religión, sin culto, sin una cierta 
nocion do" Dios, considerado en sus relaciones con el hom
bre sobre la tierra y más allá déla tumba. La religión es 
tan múltiple como las razas, las naciones y las tribus de 
la fa m il ia  humana. Sus ramas principales son el fetichis
mo, el politeísmo y el monoteísmo; y, aunque el orden 
de su aparición en el mundo es algo incierto, la humani
dad, á su juicio, ha empezado por el último. Para demos
trar esta iésis combate á los partidarios del progreso con
tinuo simbolizado por la línea meta, á los filósofos mo
ralistas que creen en un estado de naturaleza anterior á 
todo estado social, y á los naturalistas que han imaginado 
la teoría de la escala de los seres que liga el hombre al 
criptógamo por una serie no interrumpida de términos 
intermedios, ora se consideren las especies como fijas y 
per inane otes desde el origen, ora se admita la trasforma- 
cion vle las unas en las otras, según las circunstancias ex
teriores, en el movimiento progresivo de la creación. De 
modo que acepta, no en sus principios ni en su dogma, 
pero sí en sus resultados, la opinión de los partidarios de 
la revelación primitiva, que miran la idolatría y. el culto 
de los dioses como aberraciones nacidas del pecado origi
nal, y el monoteísmo cristiano como la restauración sofre
ne biirai del estado primitivo de la especie humana.

Este punto es muy interesante, y os. ruego que fijéis 
en él vuestra ilustrada atención..El krausismo.casi reduce 
Ja liijcorfe de la humanidad á la representación del gran 
drarua ufen  ano do la caída y redención del hombre;' sólo, 
que le Jt^roja d¿ xedo carácter sobrenatural. Yed aquí la 
ex p lic a  o* < puramente humana ó científica con que pre- 
temle reemplazar el pecado original y el augusto misterio 
di la V lóamete ton. .

El 'tuiTilae de los primeros: dias, dotado de todas das 
cualnlr des dd sur racional posee la conciencia y el sentí-- 
miento «fe si; orienta en ci mundo y, curioso como el 
niño, nú lerda en preguntarse el cómo y: el por qué de los 
fenr menos que le impresionan. Desde este momento prin
cipia pera él la ciencia, y  lo verdadero se separa de kn 
falso. .

t-jiIm 'ii.ntliF' tiurp necesidades que reclaman satisfac.-' 
efen . , /ir. di , ufii-liento y  ttoiidc a prevenir el dolor 
per  ̂ 11 i ton Luhit lo peí satfef r c r lv  aplica su .a c ti
vidad f i It r, íé je t n s  extoriurra [crea ¡ p i n d u s t r i a .  ' .

El hnmbn p*1 compMo dosel su origen. Tiene el sen
timiento dr la kJIe/a y espira á retobarla o representarla 
en sus obras. De aquí ci arte.

Á la vida intelectual se uno la moral. La "distinción 
entre el bien y el mal, entre lo justo y lo injusto, no es
peran la promulgación de una ley escrita ni el adveni-' 
miento de una revelación, dogmática; es inseparable de la 
conciencia.

El hombro ve, en .fin,, presiente- y reconoce, con una 
previsión instintiva, él conjunto de las cosas y" las' rela
ción o que las unen. La nocion detoa parte, ja  intuición 
de algunos seres determinados, limitados entre sí, no sa
tisfacen su razón. De la parte se eleva al todor,4el efecto 
á la causa, do lo finito á lo infinito, de la multiplicidad á 
la unidad, y á esto todo, que es uno, que es infinito, que 
es causa de todos los seros del mundo, lo llama Dio'S¡ Desde 
este momento nace la Religión bajo la forma del monoteís
mo. Dios, por otra parte, que habla á la razón, no abaldona 
jamás al hombre á sí propio. Dejando á un lado toda in 
tervención milagrosa y toda manifestación sensible de Ja 
divinidad, se puede admitir que Dios concurre mon el 
hombre cuando el hombre hace el bien, y que le auxilia en 
su elevación á la vida moral.

TaJ es, en su más simple forma, la tradición universal 
de la eaAd de oro ó del Paraíso terrestre. Esta tradición se 
comprueba en sus rasgos principales por e-1 conocimiento 
que tenemos de la naturaleza humana, que es inmutable; 
por ia m arché constante del espíritu; por Jos sucesos ulte

riores de la historia, y aun por las leyes que presiden la 
sucesión de las edades.

Todo sér vivo recorre, en efecto, tres fases sucesivas en 
su movimiento ascendente: un período de unidad, que 
constituye su existencia embrionaria, donde todos los ór
ganos están aun envueltos y confundidos, no desenvueltos 
y distintos; un período de variedad, que constituye la evo
lución progresiva y espontánea, en que los órganos apa
recen sucesivamente oponiéndose ios unos á los otros; y 
últimamente^ un período de armonía, que revela la madu
rez, el desarrollo completo de la vida, en el que.todos los 
órganos, pienamení 3 desenvueltos, concurren con actividad 
diversa á la unidad del fin, á la realización de la natura
leza una y total del sér orgánico. Estas tres leyes, la uni
dad, la variedad y la armonía, en otros términos, la tésis, 
la antítesis y la síntesis, se aplican, no sólo á la planta, al 
animal y al hombre, sino también á la h isto ria , á la vida 
de la humanidad sobre la tierra. •

La edad embrionaria de la humanidad se concentra en 
el Edén, donde los hombres vivían íntimamente unidos 
entre-sí, con la naturaleza y con Dios. La religión del Edén 
era el monoteísmo. Pruébanlo las tradiciones, y lo.con
firman los libros sagrados de la India, de la Persia y de la 
Palestina. El Zsnd-Avesia do Zoroastro identifica a Dios 
con el bien y coloca el origen del mal en la criatura. Los 
vedas, anteriores á las epopeyas mitológicas de la India, 
celebran el culto de Dios bajo los atributos de creador, dé 
conservador y de destructor», antes que Brabma, Yísnú y 
Siva tuviesen altares distintos, ántes que Budha hubiese 
comenzado la reforma de las religiones ortodoxas. La B i
blia, en fin, proclama el monoteísmo de la manera más 
enérgica, y la gran obra de Moisés depone en favor de la 
casta sacerdotal del Egipto. Al testimonio de los primeros 
monumentos literarios de Oriente se agregan los trabajos 
de los filósofos. Las lenguas m ás.anüguas, el sanskrit y el 
zend en la familia indo-germánica, son también las más 
ricas y perfectas, y la cultura dé estas lenguas muestra dé 
nuevo la cultura espiritual do la humanidad en su cuna. 
El estado inicial de los pueblos es, pues, un estado de civi
lización.

Pero ¿cómo se explica entonces la adoración posterior 
de los dioses y los ídolos? El paso del monoteísmo al poli
teísmo acusa una caida; esto es incontestable. Admitir 
muchos dioses despu.es de haber reconocido á Dios, no es 
progresar, sino decaer. La caida es, pues, un hecho real -¡ 
y no una,hipótesis; y este hecho se verifica de nuevo por * 
las leyes del d:senvolvimienío de la humanidad confir
madas por las tradiciones. Lo que la Biblia cuenta no debe 
ser repudiado, sino sólo despojado del carácter maravilloso 
de que está revestido. La caida es el momento critico que 
separa entre sí las dos primeras edades de la vida; es la 
entrada en el período de la variedad. Corno el niño nace 
eu el dolor y comienza su evolución espontánea desligán
dose de su madre, ia humanidad ha dejado el Edén en la 
angustia y ha comenzado su existencia aventurera desli
gándose de Dios. . ;to

Después, de haber vivido en paz con sus semejantes y 
con iodos los seres del mundo, aunque obrando bajo el 
imperio del instinto, los hombres han adquirido gradual
mente la conciencia y el sentimiento de sus fuerzas, de su 
saber, de su independencia; han exaltado su poder; el or
gullo lia entrado en su alma; han roto violentamente las 
relaciones íntimas que los unían a Dios y á la naturaleza. 
Han caído así en el desorden, en el'm al, en el error. Por 
la ’ caida se explica el politeísmo, que degeneró en fetichis
mo entre las razas embrutecidas por la servidumbre y entre 
losjpueblos que se ..apartaban del camino de la humanidad, 
que se aislaban ó encerraban en sí mismos y continuaban 
descendiendo en el curso de la civilización.

No hay para qué añadir que, según la doctrina krausis- 
ta, la humanidad, después de haber bajado por la pen
diente del mal hasta tocar en el abismo, no podía menos 
de ascender hácia el bien en la espiral de la vida y recon
ciliarse con el Dios uno y verdadero.

Es esta la ley de la síntesis, ia edad de la armonía, la 
redención después de la caída.

¿Y es por ventura el Cristianismo el que simboliza esta 
reconciliación del hombre con Dios? De ninguna suerte: 
para Krause son lo mismo en rigor Zoroastro, Budha y 
Mahfiíná que Moisés y "Jesús, porque no admite la revela
ción Temporal ó histórica, sino sólo la filosófica, ó sea, la 
manifestación continua y eterna do Dios á la razón huma
na en general, siendo á sus oj.os la .revelación' histórica, 
individual ó teológica, ya que no una Impostura, un mero 
producto del entusiasmo del, genio, y cuando más una de 

; las manifestaciones progresivas de í)ios á la humanidad. 
En todo paso Jesús no es, según la doctrina krausisia, más 
que un hombre superior, poseido del santo entusiasmo del 
profeta ó del apóstol, y que mejor penetrado que sus con
temporáneos de la conciencia y del sentimiento de Dios, 
puede ser mirado como uno de sus misioneros en la tierra 
para Ja educación del género humano.

Mas ya que Krause proscriba las religiones positivas ó 
no las mire sino como evoluciones progresivas de la idea 
religiosa en el tiempo, ¿será al ménos el Cristianismo en 
su fondo y esencia la religión ideal, absoluta, la forma 
religiosa definitiva de la humanidad? ¿No simbolizará al 
menos Jesucristo la entrada en la edad.de la armonía y toa 
redención del hombre? Nada ménos que esto. •

Los kr&usistas repiten con Edgard Quinet: «[Basta do 
sueñosl Salgamos de la infancia, que tiempo es ya de ser 
hombres.» ¡Como si el Cristianismo fuera una religión in 
digna de la virilidad de la generación actual, un molde 
demasiada estrecho para la rica y variada civilización del 
siglo X IX ! El más elocuente de los discípulos de Krause 
no se ̂  contenta con repudiar la trascendencia del peca- j 
do original, la doctrina de la eternidad de las penas y 
los augustos misterios de la Encarnación y de la Trini
dad, sino que, en su profunda antipatía á la Iglesia ca
tólica, sostiene que el arte moderno no es cristiano, que es 
u:ua resurrección deí paganismo, una invasión de-los dio
ses de la Grecia en el espíritu y el coraron de Rafael, Mi
guel Angel, Calderón de la Barca, Dante y  MÜton. Y en su 
afan ue demostrar que «ya nada es católico en las socie

dades modernas sino los dogmas y los misterios que nadie 
puede comprender y que se enseñan á los niños,» calum
nia al Cristianismo diciendo: «El trabajo no es ya una 
maldición, sino un deber y un honor. El lujo no es ya un 
vicio, sino la eflorescencia de la civilización. Las alegrías 
y los goces de la vida no son un robo hecho á Dios, sino 
un beneficio del cielo La miseria no es tampoco una ne
cesidad impuesta al hombre, sino úna desgracia que hay 
que combatir por el trabajo, por. el crédito y por la acción 
combinada de ¡as fuerzas sociales. La tierra no es una 
tienda para los peregrinos que suben ai cielo, sino una 
morada fija y cómoda. La iglesia separa lo que debia estar 
unido, el marido y la mujer, los amos y Jos criados; y une 
por la prohibición del divorcio lo que debía estar separado: 
y en fin, la caridad universal es un principio nuevo, in
compatible con un culto exclusivo, que divide á los hom 
bres en fieles é infieles,.en elegidos y reprobos.»

¿Me detendré á defender al Cristianismo de tan injustas 
imputaciones? Me falta espacio para ello. Sólo he querido 
agruparlas para poner de relieve úna vez más el carácter 
impío, anárquico y  socialista de la doctrina de Krause, 
qué es sin embargo el alimento que se da al espíritu y al . 
corazón de la juventud en nuestras Universidades. En 
trabajos anteriores., he demostrado ya ante'5 la Academia 
que el divorcio, que disuelve la familia, es contrario á la 
naturaleza del matrimonio y constituye un atentado con
tra ia debilidad y la dignidad de la mujer v, una violación 
del derecho sacratísimo de los hijos y .de. la sociedad. He 
probado de la propia suerte que el absolutismo de los de
rechos individuales y la falsa nocion del Estado dentro de 
esta escuela llevan fatalmente á la anarquía social; y por 
último, hetevidenciado que ia teoría krausistá de la pro
piedad es inferior á la de Luis Blanc y á la doctrina del 
derecho al trabajo. En cambio, he hecho patente que la fa
milia cristiana, tan superior á la familia india, á  la grie
ga, á la romana, y en suma, á la  de todos los pueblos del 
mundo, es hija de estas sublimes palabras deí Redentor: 
Jam non swnt dúo, sed una caro. Quod, ergo, Deus conjun- 
xit, homo nonseparet. He pasado asimismo revistad cuan
tas teorías sobre la propiedad se han producido en el do
minio de la ciencia, y he hallado que todas son falsas ó 
incompletas, ménos la que se encierra en estas dos admi
rables máximas bíblicas: Deus dedit terram filüs homi- 
'num; In • sudare vultm  íui vsse&ris panera; máximas que, 
consagrando la apropiación de la tierra por el hombre á 
condición de que este la haga suya por el trabajo, destru
yan do raíz el argurnento capital de Rousseau, Brissot y 
Proudhon, haciendo imposible quebróte en tierra cristiana 
la planta venenosa y mortífera del socialismo y del comu
nismo. ¡Y todavía se dice que el trabajo no es más que 
una maldición en el Cristianismo! No: deber délos fieles 
es cumplir aquel precepto soberano del Supremo Legisla
dor del universo, y lo que hace el sistema krau.sis.ta con 
suprimir el precepto y conservar el deber es quitar á  este 
su carácter religioso, su sentido místico y profundo y su 
divina sanción.

(Se continuará.)

A n u n c i o s .

SUBASTA DE FINCAS.—DE ACUERDO CON LA TESTAMENTARÍA
 y comisión de acreedores del finado D. Antonio Ortiz Vega, tendrá 

lugar el di a SO del corriente mes, á las docq de su m añana, en Valla- 
dolid y. escritorio de dicho señor, situado en los jard ines de la casa- 
palacio del mismo, la venta en pública subasta d é la s  fincas siguientes:

Dos fabricas de harinas tituladas del Campo, unidas entre  sí, inme
diatas a Alar del Rey, provincia de Falencia, con almacenes, otras 
varias dependencias y  un soto con árboles de construcción, lindantes 
con la v ia  férrea de Alar á S an tan d er, en la que tienen su apar
tadero.

Una casa-palacio en el casco de dicho Alar del Rey, calle M ayor,
. señalada con el núm. 5, con alm acén, patios, huerta, cuadras y  horno.

Otra casa en el mismo casco y  calle, núm. 3, lindante con la an
terior.

Una m anzana de 46 casas, de un piso bajo, unidas todas, que lindan ■ 
con la citada casa-palacio..

Y otra manzana de ocho casas, también de un piso bajo y lindantes 
. con la prim era. ^

El pliego de condiciones bajo que ha de realizarse la ven ta  está de' 
manifiesto en la  Notaría de D. León González Cuende, Platerías, 4,. 
como así bien los títulos de pertenencia y  cuantos datos puedan in te

r e s a r  á los que se propongan ser licitadores.
Yalladolicí A.° de Marzo de 4 877.=De acuerdo por la testam entaría 

y  corniXon de acreedores, Fidel Fernandez Recio.=José de la C uesta.=  
El depositario, Dámaso Marcos. X —846— 2

T OS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE LA CASA
. del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado celebrarán su r e 

unión ord inaria  anual el dia 27 del corriente mes, á la una de la tar
de, en la calle de Don Pedro, núm. 4 0, oficinas de la casa ducal.

M adrid a de Marzo de 4 877.=E1 Secretario de la Comisión de 
obligacionistas, Manuel Perez Asenjo. X —854

SANTOS DEL DIA.
Santo Tomás de Aqüino, Doctor, y Santa Perpetua. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

 ESPECTÁCULOS.
«•— A las ocho y  m edía.— Función' 4 05 de abona.—* 

Turno im par.— La estrella dd  Norte.
— A las ocho y  media.—Función 4B9 de abo

no.—Turno im par.—Prim ero de tres»— Luchas hsróic&s.—No-
. ticia fresca,

Ufe A las ocho y  media.—Función. A l
de abono.—Turno %Q im par.—Lo donne guerriere.—IB riganti.

á las ocho y  media.—Función 4ó f
de abone.—Turno 3P—Los dulces de la boda.--M úsica cetestia&t—
Uaile,

t l e  — A las ocho" y  media.—T urno.. 4 A-*
L a  d m on eda del diablo.

:■ b x z  v m w k é M a - # — A las ocho y  media.—Perro,J3,
tercero izquierda.—l a  familia de su Excelencia.—El mem oria
lista.

S a ’t o n  HU&lfcOTSS,*— A 'las ocho y  media.'— Electro-manía. — E jer
cicios por Ja bella Filomena.—Salvarse en u n a ,  tabla.—La Grar- 
mática.— Tipos al n a tu ra l—Ejercicios po r la bella Filomena.

W e a t r ® ....................... ...-Alas o c h o -E l afan de dar consejos— ¡Pobre
'Coronel! ~~Ga‘ileo —>El mucho abarca —Baile.


